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PA R T E  OF IC IAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA,

Caballería.

28 Octubre 1 859. Al Director general de Caballería.— 
Disponiendo que el Cadete supernum erario  D. Eduardo 
Halleg no tiene derecho á rebaja de asistencias.

Cruces.

Id. id. Al T ribunal Supremo de Guerra y Marina.— 
Aprobando una propuesta para cub rir cuatro vacantes 
que han resultado en la pensión de cruz sencilla de San 
Hermenegildo.

Ai Capitán general de Extrem adura.—Concediendo la 
pensión anual de 1.500 rs. en la cruz sencilla de San 
Hermenegildo al Comandante de Caballería retirado Don 
Joaquín Huerta y Morales.

Al de la isla de Cuba.—Id. igual pensión á D. Gaspar 
Nandin y Ballesca , Capitán de infantería retirado.

Al de Valencia.—Id. la misma pensión á D. Juan  Perez 
Cabrero, Capitán de caballería, y á D. Diego Selva y 
Puig, Capitán de Milicias ámbos retirados.

Infantería.

29 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do plaza supernum eraria en el Colegio del arma á D. Va
lentín López y Almería.

Al mismo.—Id id. á D. Manuel Vázquez y Mouri.
Al mismo.—Id. licencia al Subteniente D. Manuel An~ 

tuna  Repato.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio Valdivieso y 

Zuvi llaga.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ferm ín Tejeira y Megía.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Zárate *y Gon

zález.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Domingo Boyreu y 

Grifal.
Al mismo.—Id. ai Ayudante D. Manuel Matres y 

Perez.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín León y Andrade.
Al mismo.—Id. próroga al Subteniente D. Pablo Ta

pias y Escudi.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Ignacio 

Arana y Gauzarain.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Melero y Vida.
Al mismo.—Id. id. al segundo Comandante D. Joa

quín Gallego y  Barbaza.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Enrique Chacón y 

López.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia al Capitán de caballe
ría D. Felipe Camarero y Nuñez.

Al mismo.—Disponiendo que el Alférez supernum e
rario de la rem onta de Extrem adura D. Ramón Montero 
Espinosa ocupe una vacante en la misma rem onta.

Artillería.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Nombrando 

Ayudante del tercer regimiento de artillería á pié al Te
niente D. Diego Martin Bolaños.

Al mismo.—Promoviendo á Teniente de artillería al 
Subteniente alum no D. Francisco Rovira y Rovira.

Al Capitán general de F ilipinas.—Negando la m ayor 
antigüedad pedida por el Subteniente de artillería D. Mi
guel Gogorza.

Carabineros.
Id. id. Al inspector general de Carabineros.—Nom

brando Jefe del octavo distrito á D. Pedro Q uintana y 
Llarena , prim er Jefe de la Comandancia de Huesca.

Al mismo.—-Id. prim er Jefe de la Comandancia de 
Huesca á D. Esteban R ichartey  Montilla , segundo Jefe de 
la de Murcia.

Al mismo.—Id. segundo Jefe de la Comandancia de 
Murcia á D. Juan de Luque y Sánchez, tercer Jefe de la 
de Logroño.

Al mismo.—Id. tercer Jefe de la Comandancia de Lo
groño á D. Manuel de N ájera y Muñoz, Capitán de la de 
Burgos.

Al mismo.—Id. Capitán de la*Comandancia de Cádiz á 
D. Juan Arjona y Quilez, Teniente de la de Badajoz.

Al mismo.—Dando colocación en la Comandancia de 
Lérida á D. José Muñiz y Cabezón , Capitán en situación 
de reemplazo.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de variación 
de destinos de varios Jefes y Oficiales del cuerpo.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas. — Concediendo abono de 
sueldos á D. Manuel Arango y Flores, Capitán excedente 
de Estado Mayor de plazas.

Al Capitán general de Castilla la Vieja. — Negando 
nuevo ingreso en la Escuela especial del cuerpo de Es
tado Mayor del ejército á D. Alejandro Argüelles y R i-  
v e ro , alum no que fué de la misma.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Dis

poniendo que el Subinspector médico de segunda clase 
D. Juan José P u ruar y Ramos, Jefe de Sanidad m ilitar 
del distrito de A ragón, pase á continuar sus servicios al 
distrito de Andalucía.

Al mismo.—Id. que el Médico mayor del hospital mi
litar de Valladolid D. Pedro Madrigal y Gómez pase al 
distrito de las provincias Vascongadas con el carácter de 
Jefe de Sanidad militar.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Declarando 

la antigüedad de 4 de Febrero de 1850 en la cruz senci
lla de San Hermenegildo al Capitán de infantería D. Cár- 
los Conus y Basedas.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Disponien
do que el Brigadier de infantería D. Manuel Stárico y 
Pésceto figure en la escala de Caballeros de cruz y  placa 
de San Hermenegildo, con la antigüedad que en la ex
presada condecoración disfruta.

Montepío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Lúeas M artin y Calderón.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel graduado Don 
José Diaz Quintana.

Al mismo.—Id. id, al Teniente Coronel eraduado Don 
Pedro Perez Castroviejo.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. me
jo ra  de pensión á Doña Isabel Albergoti y del Castillo.

Retirados,

Id. id, Al Capitán general de Búrgo$,—Negando á Don

Joaquín Perez de Burgos Capitán de infantería retirado 
la vuelta al servicio.

Al de Navarra.—Concediendo relief para volver al 
goce de la pensión de 10 rs. m ensuales al soldado licen
ciado Juan Pedro Chiquirin.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al cabo prim ero licen
ciado Timoteo Alaminos para el goce de la pensión de 10 
reales mensuales.

Al de Andalucía.—Id. id. al cabo segundo licenciado 
José Granados Mata para volver ai goce de 10 rs. men
suales.

Al de Cataluña.—Id. traslación de retiro  á D. José 
Conrado Kaiser, Capitán de infantería retirado en Barce
lona , para Valencia.

Al de Valencia.—Id. relief para volver al goce del re
tiro al Subteniente de infantería retirado D. Francisco 
Comas y Beltran.

Al de Burgos.—Disponiendo que á D. Mariano C asu- 
car y R o a , Capitán retirado en Arnedo, se le abone por 
la Tesorería de Hacienda de Logroño su sueldo de re 
tiro.

Al de Aragón.—Concediendo rehabilitación para el 
goce del retiro de 30 rs. mensuales al soldado retirado 
Pascual Berenguer y  Lahoz.

Al de Burgos.—Id. relief para volver al goce de la 
pensión de 10 rs. mensuales al soldado licenciado Faus
tino López González.

Ai de Aragón.—Id. id. al cabo prim ero licenciado An
tonio Antequera y Montes.

Ai de Granada.—Id. id. para el cobro de la pensión 
de 30 rs. mensuales al soldado licenciado José de Luna 
Mamolejo.

Ai de Aragón.—Id. id. para el goce del re tiro  de 57 
reales mensuales al carabinero retirado José Perez V i- 
llarino, y  la traslación del mismo á Huesca.

Al de Valencia.—Id. id. para el goce de 30 rs. m en
suales al soldado licenciado Julián  Alvarez García.

Al mismo.—Id. id. para volver al goce del retiro  de 
105 rs. mensuales al Subteniente de infantería retirado 
D. José Perez Ariño.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. para el goce de la 
pensión  de 30 rs. m ensuales al cabo primero licenciado 
Antonio González de Vargas.

Al de Valencia.—Id. id. para volver al goce de la pen
sión de 10 rs. mensuales al soldado licenciado Juan Or- 
tiz y García.

Al de Andalucía.—Id. id. para id. al soldado licencia
do F rancisco de Porras Cañete.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Galicia. — Negando a 

Pascual do Porto indulto del delito de deserción y r e 
dim ir su suerte.

Ai de Andalucía.-—Id. á José Camacho indulto del de
lito de deserción y redim ir su suerte.

Al de Aragón.—Id. á los confinados Vicente y Cle
mente Casajuz indulto de la pena que sufren.

Al Director general de Caballería.—Id. a Alejo Pas
cual Alonso indulto del delito de deserción.

Al Director general de Infantería.—Id. á José Fariñas 
indulto de la pena que sufre de serv ir en el Fijo de 
Ceuta.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Concediendo á 
Antonio Tarifa Caña conm utación de la pena de un  año 
de presidio por la de extinguirlo en el Fijo de Ceuta.

Cuba.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando 

al depósito de bandera establecido en Cádiz al Teniente 
del regim iento de Iberia , núm . 30, D. José Giraldez y 
Montero.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Autorizando 
al p rim er Comandante D. Ramón Portal y Santo Domin
go para que verifique su em barque en el puerto de 
Cádiz.

Monte-pio.
30 id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
graduado D. Joaquin de Andía y Prats.

Ingenieros.

31 id. Al Capitán general de N avarra.—Negando á 
Doña Antonia Rodríguez y Ladrón la indemnización de 
los daños y perjuicios que sufrió en sus propiedades 
con motivo de la fortificación de Lodosa.

» Administración militar.

Id. id. Al Director general de Administración militar.— 
Desestimando, de acuerdo con el T ribunal Suprem o, la 
instancia de D. Miguel G utiérrez en solicitud de que se 
le reintegre cierta cantidad.

Ai Capitán general de la isla de Cuba.—Disponiendo 
que el Oficial segundo D. Manuel Balbuena, que sirve en 
el castillo de Baracoa en la isla de Cuba, pase al de 
Atares.

Cruces.

Id. id. Ai Sr. M inistro de M arina.— Concediendo la 
Gran Cruz de San Hermenegildo al Teniente general de 
la Armada D. Antonio Santa Cruz y Blanco.

Al mismo.—Id. cruz sencilla de San Hermenegildo a l 
Capitán de fragata de la Armada D. José Montoio v 
Trillo. *

Al mismo.—Id. la propia cruz al Capitán de fragata 
de la Armada D. Eduardo Robion y Rapela.

Al Director general de A rtillería.—Id. igual cruz al 
Teniente D. Juan Rodríguez y Bante.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas.—Id. ai prim er Comandante de in 
fantería, Gobernador de la plaza de Alhucem as, Don 
Francisco Llassa y Azpiazu.

Al Inspector general de C arabineros.—Id, al Capitán 
de in fan te r ía , Teniente del mismo; D. Juan Arjona v 
Quilez.

Al mismo.—Id. la cruz sencilla de San Hermenegildo 
al Capitán de in fan tería , Teniente del mismo, D, E nrique 
Fano y Menendez.

Al Capitán general de Cuba.—Id. al Capitán de Mili
cias de color de la isla D. Mariano Solano y Viruela.

Al de Puerto 'R ico .—Id, al Teniente de Milicias dis
ciplinadas de la isla D. Francisco Brunet y Domingo.

Al de Filipinas.—Id. al Teniente del ejército de la isla 
D. Fernando Fernandez y Olguin.

Ai Director general de Infantería.—Id. la placa de San 
Hermenegildo al Teniente Coronel de infantería D, Gre
gorio de la Mier y Cagigas.

Al mismo.—Id. la cruz sencilla de id. al Capitán de 
infantería D. Prudencio Ayastuy y ü rru tia .

Al mismo.—Id, al Capitán de infantería D. Salvador 
Monzó y Ayud.

Al mismo. Id. al Capitán de infantería D. Mariano 
Moreno y Vázquez.

f Al mismo.—Id. al segundo Comandante de infante
ría  , empleado en la Estadística , D. Juan  Diaz y Berrio. 
i A l mismo.—Id. al Capitán de infantería D. Miguel Bo- 
badilla y  Acedo,

Ai mismo.—Id, al Comandante de infantería de re 
emplazo D. Angel Ozores y Gago.

Al mismo.—Id. al Teniente de infantería D. Mariano 
Fonseca y Carlon.

a* ^ aP ^ an de infantería D. José Castaño y Aldave.

i !  !ü icm n ""n  ail ld' D- Antonio A8ustin y González. 
, [d* al] se8«ndo Comandante de infantería

de reemplazo D. Carlos Romero y Gago.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uer

ra  y Marina.—Concediendo dos pagas de tocas á Doña 
Amalia Gontreras y  Quirós,

Al mismo.—Id. á Doña Dionisia Otuna y A brisqueta.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Lairet y Casanovas.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ne
gando la vuelta al servicio al sargento segundo licencia
do Tomás Rosas Abad.

Inválidos.

Id. id. Al Director general del cuartel de Inválidos.— 
Concediendo ingreso en el cuartel de Inválidos á Lucia
no Pacheco y M artínez, soldado de infantería licenciado.

Juzgados.

Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Aprobando el 
nom bram iento interino de Fiscal de causas hecho en fa
vor del Comandante de reemplazo D. José Martin Frades.

indultos.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do á Andrés Aragó la rebaja de un año en el tiempo de 
servicio que le resta en el Fijo de Ceuta.

Al de Caballería.—Negando el indulto del delito de 
deserción solicitado por José Mateo y Cánovas.

Al de Infantería.—Disponiendo que el Capitán D. Ge
rardo Fidalgo y Ozores esté á lo resuelto en Real órden 
de 5 de Setiembre último.

Al mismo.—Negando diferencia de sueldo al Coman
dante D. Francisco García Maíz.

Al mismo.—Aprobando la disposición referente al Te
niente D. José Amoedo.

Al mismo.—Quedando sin efecto la instancia de pase 
á Cuba del Cadete D. Santiago Barrios.

Al mismo.—Id. id. el empleo de Subteniente para Fi
lipinas de D. José Bravo y Marecilla.

Al mism o.—Id. id. de D. Juan Ramos y Soler.
Al mismo.—Id. id. el pase á Filipinas de D. Emilio 

Zarracina.
Al mismo.—Negando el pase á Filipinas al Cadete 

D. Manuel Criado y Márquez.
Al mismo.—Quedando sin efecto el pase de Subtenien

te á Filipinas de D. Enrique Segado y Medina.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 

José Julia y Sánchez.
Al mismo.—Aprobando una propuesta de segundos 

Comandantes y otra de primeros.
Al Director general de Infantería.—Mandando expedir 

licencia absoluta ai Cadete D. Nazario Barbería.
Al mismo,—Id. id. á D. Antonio Vivanco y Sánchez.
Al mismo.—Id. aprobando una propuesta de A y u 

dante para el regim iento de Córdoba á favor de D. Eu
genio Nuñez.

Al mismo.—Negando mayor antigüedad al Subtenien
te D. Juan Martorell.

Al mismo.— Nombrando Auxiliar de la Dirección al 
Teniente D. José Muesas.

Al mismo.—Destinando al regimiento de América al 
Subteniente D. Secundino Húmara y Durán.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de 31 Subte
nientes á favor de otros tantos sargentos primeros y tras
lación de varios de esta clase.

Retirados.

Id. id. Al Director general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Concediendo el retiro para Antequera al Coro
nel de infantería Teniente Coronel del prim er tercio, Don 
Francisco Blanco y Cano.

Al Capitán general de Valencia.—Id. rehabilitación 
en el retiro  de 270 rs. al Capitán que fué de infantería 
D. Manuel Jarque y Royo.

Al Director general de A rtillería.—Id. el retiro para 
Orduña al Teniente Coronel D. Teodoro Novella v 
Albir.

Al Comandante general del Real cuerpo de Alabar
deros.—Id. para esta corte, con el empleo de Capitán y 
sueldo de 660 rs. al Sargento segundo de Alabarderos 
D. Francisco Abad y Benito.

Al Capitán general de las Islas Canarias.—Id. la licen
cia absoluta al Subteniente del provincial de Orotava 
D. Elias dé Cárdenas y  Ramos.

Al de Castilla la Vieja.—Id. la traslación de su reti
ro á Guadalajara al Capitán retirado en Avila D. Ulpia- 
no de Castro y Asensio.

Al Director general de Sanidad militar.—Id. la licen
cia absoluta al segundo Profesor veterinario del tercer 
regimiento de artillería montada D. Juan Martin Aguad©.

Al mismo.—Id. para id, al segundo Profesor D. Ramón 
Sánchez y Fernandez.

Al mismo.—Id. al segundo Ayudante médico Don 
Francisco Jiménez y Fernandez.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. el retiro  
para León al tercer Jefe de la Comandancia de Huelva 
D. Antonio Diez Canseco.

Al mismo.—Id. para Cádiz con 220 rs. al Teniente de 
Carabineros D. Ignacio Peretes y Aparicio.

Al Director general de Caballería.—Id. para Logroño 
al Coronel de Caballería D. Márcos Balmaseda y Manco.

Al mismo.—Id. para Córdoba al Capitán D. Joaquin 
Gallardo y Pedraja.

Al mismo.—Id, para Palma de Mallorca al Capitán 
D. Teófilo Laforteta y Berraí.

Al Director general de Estado Mayor del ejército y 
plazas.—Concediendo el retiro  para Reus al Coronel ex
cedente D. Francisco Subirá y Parera

Al mismo.—Id. para Favara ( Zaragoza ) al segundo 
Comandante excedente D. Enrique Vallespi y Franc.

Al Director general de Infantería.—Id. para Segovia 
al segundo Comandante de Infantería D. Angel García y 
Soto.

Al mismo.—Id. para esta corte al Capitán D. M anuel 
Sánchez Andino. ^

Al mismo.—Id. para Valencia al Capitán D. Manue 
Ubeda y Galvis.

Al mismo.—Id, para esta corte al Capitán D. Basilio ■ 
Delgado y Perez.

Al mismo,—Id. para Barcelona al segundo Comandan
te D. Felipe Alvarez de Tord.

Al mismo,—Id. para Tarragona al segundo Coman
dante D. Miguel de Traver y Ros.

Al mismo.—Id. para esta oorte al Teniente Coronel 
D. Antonio Fernandez Leiva.

Al mismo.—Id. para id. con uso de uniforme y fuero 
crim inal al Subteniente de infantería D. Manuel Martí
nez y Jurjo.

Al mismo.—Id. para la plaza de Tarifa al Teniente 
Coronel D. Bernardino Fer nandez y Bordaz.

Al mismo.—Id. con uso de uniforme y fuero crim i
nal al Teniente D, José Expósito y Paños.

Caballería.

1° Noviembre. Al Director general de Caballería.— 
Nombrando Ayudante del regimiento húsares de Pavía 
al Teniente D. Julián Luis y Pozas.

Al mismo.—Disponiendo que el Teniente D. Fernando 
Ossorno y González ocupe la vacante que aquel deja en 
el regimiento de Pavía por su salida á Ayudante.

Guardias civiles.

Id, id, Al Director general de G uardias civiles.—Con
cediendo al sargento segundo y cabo segundo de infan
tería del sétimo tercio Rafael Serrano y López y Pedro 
Mata y Gallardo la cruz sencilla de María Isabel Luisa 
por el m érito que contrajeron en la cap tura  y  m uerte 
de un crim inal.

Alabarderos.

Id. id, Al Comandante general del Real cuerpo de

Alabarderos.—Aprobando una propuesta de Cabo en fa
vor del G uardia de la misma D. Luis Cubero.y Molina

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con

cediendo á los segundos A yudantes médicos D. José Diaz 
Benito y D. Cesáreo Fernandez de Losada por los impor
tantes trabajos de escultura hechos en el hospital mili
tar ; al prim ero el empleo de prim er Ayudante médico 
sin antigüedad , y .al segundo el grado de p rim er A yu
dan te , tam bién sin  antigüedad.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de C uba,—Concediendo re 

tiro al Capitán de infantería de aquel ejército D. Cárlos 
Lorencis del Castillo.

Al mismo.—Id. empleo de Capitán con destino á aquel 
ejército á los Tenientes D. Miguel G arbalena y D. José 
Hernández y Galvez.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de In fan tería .—D isponien

do que quede sin efecto el pase á Filipinas que con el 
empleo de Teniente de infantería se concedió al Subte
niente D. Federico Rueda y Bassoco.

Infantería.

2 id.—Al Director general de In fan tería .—Concedien
do empleo de Subteniente al Cadete de artillería D. Pe
dro Rodríguez y Falcon.

Al mismo.—Destinando al regimiento de Murcia al 
Capitán D. Nicolás Bahamonde y Tulloz.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso á 
Subtenientes de 293 Cadetes de cuerpos.

Al mismo.—Id. otra de segundos Comandantes y p ri
meros que pasan á otros cuerpos.

Al mismo.—Id. otra de 12 Tenientes para la plantilla 
de la Dirección del arma.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando á 

D. Agustín Aymar ab rir un  pozo á la inmediación de la 
Ciudadela de Barcelona.

Al de Valencia.—Concediendo permiso á Doña Josefa 
Oliver para dar mayor ensanche á una casa que posee 
en la zona m ilitar del castillo de San Fernando en Ali
cante.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña Luisa Castro 
y López.

Al mismo.—Id. á Doña Ana del Castillo y Millan.
Al mismo.—Id. á Doña María Loreto Marrón y Fer

nandez.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Medina 

y Estevez.
Al mism o.—Id. á Doña Nicanora Uzqueta yA révalo.
Al mismo.—Id. á Doña Blasa Carayaca y Mondéjar.
Al mismo.—Id. á Doña Cándida Torres y Barriga.
Al mismo.—Id. á Doña M elchora, Doña María Justa

y Doña Josefa Torres y Diaz.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Capitán Don 

Eulogio de Despujol y de Dusay.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafael de Cuéllar y Ga

llardo.
Al mismo.—Id. al segundo Médico de Sanidad de la 

Armada D. Pedro Fontana y Daries.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Luis B us- 

tam ante y Campaner.
Al mismo.—Id. al Capitán de fragata D. Antonio Mo

ra y Cincunegui.
Al Sr. Ministro de la G uerra y U ltram ar.—Id. pen 

sión á Doña María del Pilar Armendariz y Cabello.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 25 de Octubre de 
1859, en los autos de tercería dotal seguidos en el Juz
gado de prim era instancia de Sanlúcar la Mayor y en la 
Sala prim era de la Real Audiencia de Sevilla por Doña 
Inés Terriza, con los acreedores de su marido D. Venan
cio Cobos, pendientes ante Nos en v irtud  de recurso de 
nulidad que interpuso la misma contra las providencias 
de dicha Sala, que denegaron el recibí míen lo á prueba y 
la súplica que corftra esta negativa interpuso:

Resultando que pedida ejecución por Doña María de 
los Reyes Caja y los hijos del primer matrimonio de su 
marido D. Sebastian Palomino contra los bienes de Don 
Venancio Cobos por la cantidad de 4.312 r s . , proceden
tes los 3.850 de capital que ámbos cónyuges habian re
cibido de aquel para levantar una casa y el resto de ré 
ditos devengados, según escritura de 2 de Mayo de 1851, 
salió al juicio la m ujer de este Doña Inés Terriza re 
clamando la preferencia en el reintegro de su dote, 
apoyándose en una escritura pública otorgada por su 
marido en 3 de Julio de 1855, en la cual confesaba haber 
recibido de su m ujer Doña Inés Terriza ai contraer su 
m atrim onio en 20 de Diciembre de 1848, valor de 47.776 
reales:

Resultando que oidas las partes, el Juez, sin  recib ir 
los autos á prueba, desestimó la tercería propuesta por 
la Dona Inés en providencia de 12 de Enero de 1857, 
que pidió aquella se dejara sin efecto, y que se recibiese 
el pleito á prueba por com prender, no solo cuestiones de 
derecho, sino también de hecho , formando al efecto a r
tículo de prévio y especial pronunciam iento :

Resultando que impugnada esta pretensión por los 
acreedores, la denegó el Juez por auto de 24 de Marzo 
del mismo año, que confirmó la Sala prim era de la Real 
Audiencia de Sevilla por otro de 28 de Noviembre si
guiente, denegando por el de 10 de Febrero de 1858 la 
súplica que contra aquel interpuso la Doña Inés T er
riza:

Resultando que confra estos dos autos entabló la m is
ma, y la fué adm itido, recurso de nulidad por creer 
infringidas las disposiciones del art. 67 del reglamento 
provisional para la Administración de justicia, y de la 
ley 1.a lib. 11, tít. 10 de la Novísima Recopilación: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Cal
derón y  Coliantes:

Considerando que Doña Inés Terriza consintió el auto 
por el cual sin haberse recibido el pleito á p rueba, se 
mandó citar á las partes para sen ten c ia , y que dictada 
esta, en vez de apelar de ella, como pudo y debió hacer
lo, si la creia perjudicial é injusta , pidió se dejara sin 
efecto, lo q u e  equivale á solicitar su  reform a, preten
sión que la ley no admite contra las sentencias defini
tivas:

Considerando que por lo mismo ni el Juez ai denegar 
esta p re ten sió n , ni la Audiencia al confirmar la negati
va, infringieron la ley que se cita, 1.*', tít. 10 , libro 11 
de la Novísima Recopilación :

Considerando que tampoco lo ha sido el art, 67 del 
reglamento provisional para la Administración de ju s ti
cia, porque este se refiere al caso en que la súplica se 
interponga contra sentencia definitiva', y  no cuando, 
como en el caso presen te , aquella recae sobre provi
dencia interlocutoria dictada sobre artículo de prévio y 
espeeial pronunciam iento sustanciado como ta i ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai recurso de nulidad interpuesto por Doña 
Inés Terriza, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 10.000 rs. de que prestó caución, ^ara  
cuando mejore de fortuna; devuélvanse los autos á la 
Real Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra  sentencia, de la cual se pasarán 
copias para  su publicación en la Gabela é inserción en

la Colección legislativa, lo pronunciam os, mandamos, y 
firmamos.— Ramón López Vazquez.=?Sebastian González 
N andin.=M iguel Osca.=*Manuel Ortiz de Z úñ iga .= A n- 
tero de Echarri.—Fernando Calderón y C ollantes.=Joa- 
quin Melchor y Pioazo.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y Collan- 
tes, Ministro de la Sala prim era del T ribunal Suprem o 
de Justicia , estándose celebrando audiencia pública en 
la misma, de que certifico como Secretario de S. M. y de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 25 de Octubre de 1859.~José Calatraveño.

En la villa y corte de M adrid, á 4 de Noviembre de 
1859, en los autos de ejecución de la sentencia de revis
ta que el 14 de Octubre de 1857 recayó en pleito segui
do en el Juzgado de primera instancia y en la Audien
cia de la Coruña, entre partes, de la una D. Antonio Ozo
res , y de la otra D. Benito Amor Labrada, sobre que 
relevándose á este se discerniera á aquel la tutela y cu* 
raduría de sus sobrinos D. Adolfo y Doña Pilar Torra
do ; autos que ante Nos penden por recurso de casación 
admitido contra la sentencia que la Sala prim era de di
cha Audiencia pronunció en 20 de Enero de 1858 :

Resultando que por consecuencia del indicado fallo de 
revista, y á solicitud de D. Antonio Ozores, que obtuvo la 
ejecutoria, estimando en todas sus partes lo que pedia, 
decretó el Juez de primera instancia de la Coruña que 
D. Benito Amor Labrada entregase á Ozores la persona 
de D. Adolfo y cuanto pertenecía á los m enores, y que 
reconociéndole por su principal como curador, no se en
tendieran los administradores con ningún otro que con 
él en lo relativo á las adm inistraciones de los bienes de 
los pupilos que hasta entónces habian desempeñado, sin 
perjuicio de que D. Benito Amor Labrada rindiese á su  
sucesor las cuentas prevenidas :

Resultando que al procederse á cumplir esta provi
dencia , el menor D. Adolfo Torrado, m ayor de 14 años, 
y D. Benito Amor Labrada , que se dice su cu rador, p ro 
pusieron declinatoria en el Juzgado de prim era instancia 
de la Coruña exponiendo: que conforme al art. 5.° de la 
ley de Enjuiciam iento civil y á la doctrina que este T ri
bunal Supremo consignó en decisión de competencia del 
11 de Setiembre de 1857, corresponde conocer de las nue
vas cuestiones que ha promovido D. Antonio Ozores al 
Juzgado de prim era instancia de Santiago, como que es
tán en él la vecindad de las personas, los puntos en  
que las cosas se hallan s i ta s , los antecedentes relativos 
á la fuga de Doña Pilar Torrado de la casa de Amor La
brada que fué su tu tor, y el lugar en que este adm inis
tró  todo el caudal de los m enores, lo cual es claro que 
determ ina la incompetencia del Juzgado de prim era ins
tancia de la Coruña :

Resultando que Ozores, al im pugnar la declinatoria en 
v irtud  del traslado que se le habia conferido, alegó: que 
faltaba personalidad en los que la proponían , supuesto 
que vencido Amor Labrada en la cuestión de la cu rad u 
r ía , cesando desde entónces sus facultades respecto á los 
menores , no podia D. Adolfo presentarse en ju icio  por 
sí so lo , sin que este defecto pudiera subsanarse con la * 
intervención de aq u e l: que por otra parte limitadas las 
cuestiones actuales á que se cumpliera lo juzgado, para 
lo cual no podia ménos de ser competente el Juez que ha
bia conocido del pleito, apareció que la personalidad de 
Amor Labrada, su vecindad y la del m enor eran  c ircuns
tancias extrañas al punto de que se tra taba: que las a s
piraciones de Amor Labrada se dirigían á elud ir la eje
cu to ria , supuesto que su dependiente contestó que re
sidía en su casa de la parroquia de Santa Eulalia de Cira, 
de donde era vecino , cuando fueron á notificarle en 
Santiago lo que habia decretado el Juez de prim era ins
tancia de la Coruña: que habiéndole reservado sus dere
chos á D. Adolfo en la ejecu toria , podia ejercitarlos con 
las formalidades debidas en juicio distinto si le conve
nía , y en él vendría al caso la cuestión jurisdiccional 
que ahora habia promovido ilegalm ente; y que tratándo
se, no solo de los intereses del m enor, sino también de los 
de su herm ana Doña Pilar , no podia in te rrum p irse  el 
cum plim iento de providencias dictadas en  in terés com ún 
por la disidencia de D. A dolfo; y concluyó Ozores soli
citando que no se estimase la pretensión de su sobrino y 
Amor L ab rad a :

Resultando que llamados los autos con citación de las 
partes , en sentencia del 5 de Diciembre de 1857 declaró 
el Juez de prim era instancia de la Coruña que no habia 
lugar á la declinatoria propuesta por D. Adolfo Torrado 
y D. Benito Amor L abrada , fundándose en lo que Ozores 
habia expuesto , y en que según era notorio la testa
mentaría de Doña Cármen O zores, madre de los meno
res, que habi i sido vecina y fallecido en dicha ciudad, 
y ios antecedentes de la tutela que principiaron á solici
tud de Amor Labrada como albacea de la testadora, ra 
dicaban en el Juzgado de prim era instancia de la Co
ru ñ a  :

Resultando que D. Adolfo y Amor Labrada apelaron 
de esta sentencia; y sustanciada la segunda instancia, la 
Sala prim era de la Audiencia de la Coruña pronunció 
sentencia en 20 de Enero de 1858 confirmando la ape
lada:

Resultando que contra este fallo, suponiendo que in 
fringía la ley 16, tít. 22, Partida 3.a; el a rt. 5.° de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , y la doctrina que establece la 
expresada decisión de este T ribunal S uprem o, in terpu
sieron el menor y D. Benito Amor Labrada el recurso de 
casación pendiente:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío :
Considerando que el estado de las diligencias en que 

los recurrentes propusieron la excepción de incom peten
cia fué el de ejecución de sentencia pronunciada el 14 de 
Octubre de 1857 en pleito que se habia sustanciado con 
arreglo á las leyes recopiladas, como que D. Antonio 
Ozores obtuvo la ejecutoria en tercera in s tanc ia :

Considerando que al ejecutarse esta sentencia de re 
vista procede, según el art. 3.° del decreto de 15 de Oc
tubre de 1855, que la via ejecutiva se tram ite conforme 
á dichas leyes, porque la ejecución de la sentencia es 
continuación del pleito y no otro nuevo, y no han pe
dido los litigantes, todos de común acuerdo, que se su s 
tancie según la nueva ley de Enjuiciam iento civil:

Considerando por otra parte que por el hecho de ha* # 
ber salido á coadyuvar la intención de Amor Labrada, 
que fué su tutor, con la tercería que ha promovido en la 
via ejecutiva , se presum e que D. Adolfo Torrado se 
ofreció y sujetó á las leyes que hasta entónces habian 
venido rigiendo el procedimiento del pleito en que se dic
tó la sentencia de cuya ejecución se tra ta , entendiéndose 
que renunció el derecho que podia tener para litigar se
paradam ente:

Y considerando, finalm ente, que supuesto no es líci
to á nádie usar de recursos que la ley no hubiere esta
blecido, es evidente que bajo n ingún  concepto pudo 
quedar expedito á los recurrentes el uso del recurso del 
art; 111 de la ley de Enjuiciamiento civil, aunque se
gún esta todavía fuese procedente en el estado de las di* 
l i g e n c i a s ,  porque sus disposiciones no son aplicables al 
caso, y es sabido que n inguna recopilada dió el recurso 
de casación contra las sentencias de los Tribunales su
periores que decidían cuestiones de competencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á la admisión del recurso de casación 
interpuesto por D. Adolfo Torrado y D. Benito Amor La
brada, y mandamos devolver los autos á la Audiencia de 
la Coruña para que se proceda con arreglo á derecho, al
zándose y entregándose el depósito á los interesados.

Así por la presente sentencia, de la que se pasarán  
las correspondientes copias certificadas para su publica
ción en la Gaceta de esta corte é inserción en la Colección 
legislativa ' lo p ronunciam os, mandamos y firmamos.»* 
Ramón María Fonseca,^R am ón María de A rrió la ,^F élix



Herrera de^la R ivá.-íJuan María Biec,=Fel¡pe de U rbi- 
rra.^Eduardo Eh’ó.^UoiYiingo Moreno.

P u blicación .=L eida  y publicada fué la anterior 
sentencia por el lim o. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico com o Secretario de S. M. y  Escribano de 
Cámara.

Madrid 4 de Noviem bre de 4 859.=*Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de
los géneros plomizos de las minas' de Linares que se cal
culan existentes en el dicho establecimiento, aprobado
y o ,  Z l o u í  O t l lC H ' (J e  1 0  d v l  v io iu / ix h

1.a Los géneros que se venden consisten en
500 quintales de alcohol.

33.300 id. plom o de primera.
2.500 id. id. de segunda.

Los tipos mínim os admisibles que han de regir en 
la subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. sé - 
ñor Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se abri
rá en el acto de ella en esta corte.

2 .a Los plom os se entregarán al rematante puros y
sin mezcla de cuerpos extraños, com o se e la b ora ren  las
minas de Linares, y el alcohol en su estado natural, en- 
serillado según costu m bre , asegurándose de el4o en el 
acto de recibirlos; pero admitidos, pierde el derecho á 
reclam ación de cualquiera especie.

3.a Si verificada la subasta no existiese en almacenes 
el total de las cantidades de géneros que se anuncian en 
ven ta , se completarán con la producción  sucesiva ó in
mediata de aquellas minas.

Queda obligado el rematante á recibir en el mismo 
establecimiento de Linares los géneros indicados dentro 
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación y  prévio 
el pago de su im porte, al precio en que se rem aten, pu 
diéndolos vender libremente , así en el interior com o ex
portarlos al extranjero.

4.a El pago de los géneros se verificará en moneda 
corriente de oro ó plata en la Tesorería Central de esta 
corte, ó en las de Hacienda de Almería y Barcelona, 
dentro de los 30 dias siguientes al en que se com uni
que la adjudicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de otros, y por lo m ism o, se adjudicarán por sepa
rado al m ejor postor.

En los tres géneros se admitirán proposiciones por 
lotes de 500 quintales.

6.a Es condición  precisa que toda proposición se pre
sente acompañada de docum ento que acredite haber de
positado en la Caja general del ramo ó en la Tesorería 
de Hacienda de Almería y  Barcelona com o sucursales de 
aquella , las cantidades siguientes:

Metálico, acciones de carreteras, ó su equivalente en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa, el dia en que se ve
rifique el depósito, ó á los que tiene fijados el Gobierno.

43.200 para las tres partidas.
4.400 para el alcohol.

35.200 para el plom o de primera.
6.600 para el plomo de segunda.
4.000 para cada lote de 500 quintales.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 
el pago justificado, el cual será devuelto á los rematan
tes, xerificándose'desde luego la devolución después de 
la subasta, á los postores cuya proposición no quede ad
mitida. La garantía queda sujeta en parte ó en todo de 
su importe á cubrir los perjuicios que se irroguen á la 
Hacienda si el rematante no cumpliese su com prom iso 
dentro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la 
cual se hará efectiva por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que habla el art. 41 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma, y  á la renuncia absoluta de todos los fueros 
y  privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arregladas al modelo que se inserta á continuación, 
firmadas por las personas que las hagan , ó por sus apo
derados legítimamente autorizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
17 de Diciembre próxim o en la Dirección general de Con
sum os, Casas de Moneda y Minas, situada calle de la 
Aduana, edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Director general del 
ram o, el segundo Jefe déla  misma y  uno de los co*ase- 
sores de la Asesoría general de Hacienda y  el Escribano 
m ayor de Rentas: en la ciudad de Alm ería, ante el Go
bernador de la provincia, Administrador de Hacienda de 
la misma y  el Escribano del ramo de Hacienda, y en Bar
celona, ante los mismos funcionarios del Estado”.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia, en los tres 
puntos se dará principio al acto de la subasta , observán
dose en ella las formalidades siguientes :

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
presenten, hora en que se abrirán y leerán. Lo mismo 
se practicará en el remate de esta corle con  el pliego 
en que consten los precios fijados por el Excm o. señor 
Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas de cada clase de plomos, en
tre los que cubran ó superen los precios fijados por el 
Gobierno en el remate de esta corte, y en los demás, to
das las que se presenten hasta cubrir la totalidad de 
los géneros en esta forma:
i Primero. Las hechas á la totalidad de cada partida, 
si las ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 
500 quin tales, en cuyo solo caso serán preferidas dichas 
proposiciones á la totalidad.

Segundo. Las hechas á lotes por su órden de precio 
de mayor á menor si estos exceden de los que se ofrez
can en las proposiciones á las partidas totales. Si entre 
las proposiciones, ya á las partidas completas, ya á lotes, 
hubiese dos ó más iguales en precio , tanto en esta cor
te com o en dichos rem ates, se abrirá licitación verbal, 
cuya duración será de 15 m inutos, en la que solo ten
drán derecho á tomar parte los firmantes de ellas, ó sus 
representantes. Estas pujas se harán de cinco en cinco 
m inutos, y  pasado este término sin n inguno, se adm i
tirá la del mejor postór. Si los postores renunciasen al 
derecho de la licitación verbal, en este caso la junta de 
subasta declarará admitida la proposición  que resulte 
primera en el órden de prioridad entre las empatadas. 
Todo con  arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852. Dadas las dos y 
media sin que se presente pliego alguno, se dará el acto 
por terminado.

10. La adjudicación de los plomos se hará en esta 
corte por el Director general del ramo en vista de los 
resultados que se obtengan en las tres subastas, después 
de recibidos los expedientes respectivos en la anterior 
condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
los tres remates hubiese dos ó más iguales, así en las 
partidas totales, com o á los lotes de 500 quintales, se 
hará la adjudicación por medio de sorteo público á los 
ocho dias del remate, ante la junta de él.

14. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 4 3 de Octubre de 1859.«¿E1 Director general, 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de , el que firma com pra al Gobier
n o ....................................quintales de alcohol, por el precio
de ....................     rs. qu in ta l; ............................... quintales de
plom o de primera por el precio d e   rs. quintal;
 quintales de plom o de segunda......................... rs.
quintal.

(Fecha, firma y domicilio.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 45 de 
Octubre ú ltim o , esta D irección general ha señalado el 
dia 9 de Diciem bre p ró x im o , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
faltan en el trozo quinto de la carretera de Guadalajara 
á Cuenca , com prendido en esta última provincia , cuyo 
presupuesto es 186.423 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b lica s , s itu a - 

ôca  ̂ 0CUPa Ministerio de Fomento, y ante 
el Gobernador de la provincia de Cuenca; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del pú
b l i c o , el plano, presupuesto y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 0.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les. está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que nó lo tu
vieren ál de su cotización en la Bolsa el dia anterior ál

fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 500 rs., y  las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 3 de Noviem bre de 1859.==E1 Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con  fecha 3 de Noviembre y  de las condiciones y  re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan en el trozo quinto de la 
carretera de Guadalajara á C uenca, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución  de las m ism as, con  estric
ta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición  que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del prom itente.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

No habiendo producido rém-afé las sú&fcstas del com 
bustible que se necesita para las dependencias del Exce
lentísimo A yuntam iento, S. E. ha acordado se anuncie 
nuevamente el suministro de 3.880 arrobas de leña y  
4.824 de carbón , con sujeción  á las condiciones que se 
hallau de manifiesto en su Secretaría, sita en el piso 
principal de las Casas consistoriales; y  para subastar di* 
chos artículos he señalado el miércoles 16 del corriente, 
á la una de la tarde, en la sala donde celebra estos actos 
la referida corporación.

Madrid 6 de Noviem bre de 4 859. « ¿E l Alcalde^Corre- 
gidor, Duque de Sesto,

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Plazas de maestros y maestras per concurso extraordinario  
y por oposición.

Conforme á la Réal órden de 4 0 de Mayo de 1858, 
inserta en la Gaceta del dia 14 , han de proveerse por 
concurso extraordinario las escuelas siguientes en dos 
maestros y maestras que lleven tres años desempeñando 
otras de igual clase, cuyo sueldo anual sea inferior solo 
en 1.4 00 rs. , y á falla de estos por oposición en las épo
cas señaladas para las de cada provincia.

Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provin 
cia de Ciudad Real, se celebrarán en Diciem bre próxim o 
y las de la provincia de Madrid en todo el corriente mes.

ESCUELAS DE NIÑOS.

- Provincia de Ciudad-Real.

Campo de Criptana, dotada con el sueldo anual de
4.400 rs.

Provincia de Guadalajara.

La escuela de párvulos de Guadalajara, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 rs.

Provincia de Madrid.

Alcalá, Aranjuez, Chinchón, Colmenar de Oreja, Col
menar Viejo, N avaicarnero, San Martin de Valdeiglesias 
y Torrejon de Ardoz, con la asignación anual de 4.400 rs.

Cadalso, Carabaña, Cenicientos, el Pardo, el Prado, 
Fuencarral, Fuenlabrada, Leganés, Móstoles, Morata’ 
Pinto, Vallecas, Valdemoro y  Vicálbaro, con la de 3.30o!

Estas escuelas de nueva creación a excepción de la 
de Móstoles, se abrirán el día 2 de Enero próximo.

Provincia de Toledo.

Belvís de la Jara, Torrijos y  Turleque, doladas con 
el sueldo anual de 3.300 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-ReaL

Infantes, Villarubia de los Ojos y Torralba, dotadas 
con el sueldo anual de 2.234 rs.

Provincia de Madrid.
Alcalá, Aranjuez, Chinchón, Colmenar de Oreja , Col

menar Viejo, Navaicarnero y Torrejon de Ardoz, con la 
asignación anual de 2.933 rs.

Conicientes, Ciem pozuelos, El Molar, El Pardo, El 
P rad o, Fuenlabrada, Guadalix , Miraflores de la Sierra, 
Morata , Móstoles, Rascafría , Robledo de Chávela, San 
Sebastian de los Reyes, Valdarácete, Valdem oro, Y aldi- 
lech a , Vicálbaro, Villaconejos y  Yillaréjo de Salvanés, 
con la de 2.200 rs.

Estas escuelas de nueva creación á excepción  de la 
del Molar, Móstoles y San Sebastian de los Reyes, se 
abrirán el dia 2 de Euero próximo.

Ademas del sueldo, los maestros y maestras disfru 
tarán casa y las retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
(de que han de acompañar copia literal) al Sr. Gober
nador Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
la respectiva provincia, la cual elevará á este Rectorado 
la propuesta de las escuelas que hayan de adjudicarse 
por oposición , en cuanto se concluyan los ejercicios ; y 
las de concurso extraordinario luego que haya aspiran
tes , en virtud de la inserción de este anuncio en el Bo- 
leUn oficial de la misma.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.=*E1 Rector, Marqués 
de San Gregorio.

Plazas de maestros y maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 4 0 de Agosto de 4 858, 
inserta en la Gaceta del dia 14, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras, com prendidos en 
el art. 185 de la ley de Instrucción pública las escuelas 
siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS,

Provincia de Ciudad-Reai.

San Lorenzo y Valverde, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 rs.

La plaza de maestro auxiliar de Valdepeñas, con el 
de 2.200.

Horcajo y Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 2.000.
Huertezuela, con  el de 4.750.
Retuerta y  Valdemanco, con  el de 4.500.

«
Provincia de Cuenca.

Barchin del Hoyo y Casas de Fernando A lonso, dola
das con  el sueldo anual de 2.500 rs.

Reyllo, con el de 2.000.
Arcos de la Sierra y Tórtola, con el de 1.500.
Tundos , con el de 4.250.
Piqueras, con el de 750.

Provincia de Guadalajara.
Atanzon y Gualda, dotadas con el sueldo anua! de

2.500 rs.
Alovera y T ordellego, con el de 2.000.
Hueva, con el de 1.800.
Bujalaro, con  el de 1.600.
Caspueñas y  Carrascosa de Tajo, con el de 1.500.
Retiendas, con el de 1.480.
lleras, con el de 1.360.
La Huera, con el de 1.330.
Yalfermoso de las M onjas, con  el de 1,300.
Macerete, con el de 1.240.
Huertapelavo, con el de 4.200.
Torre del Burgo, con el de 1.480.
Hortezuela da O cen , con el de 1.160.
Puebla de Beleña, con  el dé 4.110.
Hontaneras, con el de 4.08Ó.
A lique, con el de 1.020.
Semillas, y  la Casa de San G alindo, con el de 1.000.
Narros, con el de 929.
Villanueva de Arguilla, con  el de 750.
La Miñosa y Yaldeaverüelo, cóft el dé 720.
Bárriopedro, con  el de 70Ó.
Monasterio, con el de 628.
Otilias, con el de 620.

Provincia de Madrid.
Galapagar, dotada con el sueldo anual de 2.926 rs.
A lcorcon , Hortezuela, Lozoyueía de JVIontejo de la 

S ierra , con el sueldo de 2.500.
Bralo, Cerceda y Matalpino (pueblos reunidos)con  el 

de 2.200.
Villanueva de Perales, con el de 1.825.
Moral zarzal, con el de 1.460.

Provincia de Segovia.

Navafria, con la asignación anual de 2.500 rs.
Carbonero el M ayor, con la de 2.200.
Revénga , con  la de 4.800.

San Miguel de Bernuy, con la de 1.500,
Y alv ie ja , con la de 1.300.
Becerril , Negredo, Pinarejos v Rebollo* con la do 

1 .200.
Duraton, La Losa y Sequera de Fresno con la de 

Í.LOO.
La Higuera y F líf| a Am bfoz , con la de 1.000.
V ellosillo , con la de 640.
Alquilé y  Santovenia, con la de 500.

Provincia de Toledo.

Gam onal, bolada cón el sueldo anual de 2.500 rs.
T uncos, eón el de 2.250.
Nuño-Goméz, con el ée 2.600.
Garciotum y Montes-claros, con el de 1.5JO.
Y Saortajará, con el do 4.400.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-ReaL

Puerto Lápiche. dotada con el sueldo anual de 4.666 
reales.

La plaza de maestra auxiliar de la escuela de A lm o- 
dóvar, con el de 4.333.

Y Tirteafuera, con el de 1.000.

Provincia de Cuenca.

Hinojosa y M on td va m jo , dotada con el sueldo anual 
de 1.666 rs.

Provincia de Gmdatajar a,

Albalate de Zurita , Alvares , Cabanillas del Campo, 
Canredondo , Cantalojas , Cendejar de las Torres , Con
gos trina , Córcoles, Escamilla, Estables, Galve, Gárgoles 
de abajo , Gascuenas, Guada , Mazuecos , Membrillo , Mi- 

» Mochales, Montarron , Horca , Ledanca , Loranca, 
M ajadraque, Peñalver, Peralejos, Robledo, Sancorbo, 
Tamajon , Tórtola , Tortuera , Traid , Valdeconcha Val
depeñas de la Sierra y  Villanueva de A lcoron , dolada^ 
con el sueldo anual de 4.667 rs.

Provincia de Madrid.

Navas del Rey, con la asignación anual de 1.095 
reales.

Provincia de Segovia.

M ontejode Arévalo, con la de 1.600 rs.

Provincia de Toledo.

Argés y  Huecas, con la de 1.667 rs.
Además del sueldo , los maestros y  maestras disfru

tarán casa y  las retribuciones de los niños v niños que 
puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán* sus solicitudes certificadas 
con  documentos (de que han de acompañar copia literal) 
al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Instrucción 
pública de las respectivas provincias dentro del término 
de un bies, que principiará á contarse desde el dia en 
que inserte este anuncio el Boletín oficial de la misma. 
‘.M-Madrid 7 de Noviembre- de 1859 ,= E l Rector, Mar
qués de San Gregorio.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 6 de Noviembre de 1859.

Rs. vn. Gs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.304 in d iv id u os , de los cuales 
los 99 han sido nuevos im ponentes.. 137 663 

Se han devuelto, á solicitud de 85 in 
teresados......................    113.039,74

El Director de semana,
Marqués del Socorro.

t
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yu nta 
miento de la ciudad de Frías, en esta provincia: su d o 
tación consiste en 2.000 rs. anuales pagados del presu 
puesto m unicipal.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes francas 
de porte al Presidente de dicha corporación.

Burgos 2 de Noviembre de 1859.=P , A . , José Valdés 
Busto. 4800— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.
Por renuncia del que la obten ía , se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Candelaria, dotada con 
el sueldo anual de 2.000 rs. vn.

Lo que se anuncia al publico, conform e á lo preve
nido en el art. 97 del reglamento para la ejecución de la 
ley de 8 de Enero de 1845, á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes al referido Ayuntam iento den 
tro del término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este aviso en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Setiembre de 1859.—  
Joaquín Ravenet. 4694— 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
pueblo de L liber, en esta provincia, dotada con 1.200 rs 
pagados de los fondos municipales por trimestres venci
dos, he acordado se anuncie al público por término de 
un m es, de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de i 9 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 22 de Octubre de 1859. =  Celestino Mas y 
Abad.     4673— 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la ciudad de Orihuela, en esta provincia, dotada con 9.000 
reales anuales pagados de los fondos m unicipales por 
trimestres ven cid os , he acordado se anuncie al público 
por término de un m es, de conform idad con lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde de la referida ciudad dentro del plazo 
señalado.

Alicante 25 de Octubre de 1859.«aCelestino Mas y 
Abad. _ _  4690— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Ger- 
r i , dotada con 1.200 rs. anuales, se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus so
licitudes al Presidente de la corporación  en el término 
de un m es , pasado el cual se proveerá con arreglo á la 
ley de 8 de Enero de 1345 y Real decreto de 19 de Oc- 
u b red e  1853. _ _ _ _ _ _ _  4692— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Masalavés por renuncia del que la desempe
ñaba, dotada con  1.500 rs. anuales pagados por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio.

Valencia 13 de Octubre de 4 859.«=Ca ye taño Bonafós.
4500*»1

GOBIERNO DE LA FROVINCIA DE TARRAGONA]

Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de As
eó , dotada con el sueldo anual de 2.400 rs. vn. pagados 
de los fondos municipales, se anuncia al público para 
que los aspirantes á ella que á la cualidad de mayores 
de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus soli
citudes competentemente documentadas á aquella Alcal
día dentro del término de un m es , que empezará á con 
tarse desde el dia en que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que se halle adornado de las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Tarragona 14 de Octubre de 1859.=*= Pedro de Navas- 
cués. 4501— 1

Hallándose vacante por renuncia del que la obtenia 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de 
Rodoñá, dotada con el sueldo anual de 1,000 rs. vn. pa
gados de los fondos m unicipales, se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella que á la cualidad de m ayo
res de 25 años reúnan la necesaria aptitud , dirijan sus 
solicitudes competentemente documentadas á aquella A l
caldía dentro del término de un m es, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido $\ aspirante que sé hálle adornado de

las circunstancias que expresa el Real decreto de 4 9 de 
Octubre de 1853.

Tarragona 4 4 de Octubre de 1859.~Pedro de Navas- 
oués,__________________________________________ 4502__4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

La Secretarle de Ayuntam iento de Santibañez el bajo, 
en esta provincia, se halla vacante por renuncia del que 
la obtenia. Su dotación es de 3.700 rs. pagados por tri
mestres del fondo m u n icipa l, siendo de su cuenta ios 
trabajos estadísticos y de contribuciones.

Los que quieran obtener dicha Secretaría dirigirán 
sus solicitudes al Presidente del expresado Ayuntamiento 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid , acompaña
das de los documentos necesarios, con arreglo al Real 
decreto de 19 de Octubre de 1 853. que ha de tenerse 
presente para su provisión.

Cáceres 25 de Octubre de 1859 — E1 Gobernador, Fran
cisco Belmonte, 4691 — 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SAN CRISTÓBAL , PROVINC I A DE SECO VIA ,

Se halla vacante la Secretaría de o.-, lo Ayuntamiento 
por renuncia del que la obtenía, consistiendo su dotación 
éñ 4.000 rs. anuales pagados por trimestres de los fondos 
municipales, teniendo lugar su provisión á los 30 dias 
de ser inserto este anuncio en el Boletín o ftk á  de la pro* 
vincia y Gaveta.

San Cristóbal 16 de Octubre de 1859.=*=fí Alcalde, N e
mesio San Miguel 4663— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CORDONCILLO,

En virtud de renuncia hecha por D. Pedro Paramio, 
se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, cu 
ya dotación consiste en 1.500 rs. anuales pagados por 
trimestres de fondos municipales.

Es obligación del que la obtenga extender las actas, 
cumplir con cuanto se dispone en el art. 94 del regla
mento publicado para la ejecución de la ley de Ayunta
mientos de 8 de Enero de 1845, desempeñar la” de la 
Junta pericial, formar am illaram ientos, repartimientos, 
estados, relaciones, redactar com unicaciones y  despachar 
cuantos negocios ocurran al Ayuntamiento y Alcaldía, 
siendo responsable de cuantas multas se impongan á uno 
y otra por el mal despacho de los negocios.

Lo que se anuncia en este periódico oficial á fin de 
que los aspirantes dirijan sus solicitudes á esta Alcaidía 
dentro del término de 30 dias , á contar desde el de su 
inserción en el mismo.

G ordoncillo 22 de Octubre de 4 859,—Ramón Gutiérrez 
_ _ _ _ _ _  4728— 1

V E N T A  D E  B IE N E S  D E S A M O R T IZ A D O S

PROVINCIA DE HUKLVA,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Noviem bre de 1859, de doce 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta 
corte , ante el Sr. Juez especial do Hacienda y Escribano 
D. Luis González Martínez,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Rústicas .

Propios de Gibraleon.

MAYOR CUANTÍA,

Número 588 del inventario.— Los pastos v 550 a lcorn o
ques de la dehesa de Valdeoscuro , término de G ibraleon, 
de cabida de 55 hectáreas y 35 áreas, osean 150 fanecas, 
que linda por el N. con el arroyo de Domingo Negro*,' 
por el S. y E. con la dehesa de la Mezquita y por el O. corí 
baldíos. Apreciados en 18.250 rs. se hallan sin arrendar; 
y capitalizados al 4 por 100 por la renta de L300 rs. que 
le señalan los peritos, im porta, deducido el 10 por 100 
de administración, 29.250, por los que sale á subasta,

Propios de Hinojos.

Núm. 972 del inventario.— Una dehesa sitio Coto del 
Molino , término de Hinojos , compuesta de 96 hectáreas, 
55 áreas y 50 metros, ó sean 26 fanegas y  8 almudes., 
con porción de chaparrales, alguna cria de pinos y s o 
bre 2 .0 0 0  encinas, que linda ai N . con la  d e h e s a  del se
ñor Marqués de la Motil la , al $ con olivar d o lo s  herede
ros de D. Manuel de Paranco , al E. con arroyo de Pilas y 
al O. con olivares de D. Francisco Javier Aguirre. A pre
ciada en 104.533 r s ., se halla sin arrendar" y capita liza
da ai 4 por 100 por la renta de 7.850 rs. qué le señalan 
los peritos, importa, deducido el 10 do administración, 
176.625 r s ., por los que salea subasta.

Propios de Santa Bárbara.

Núm. 1.120 del inventario.— Novecientas cincuenta 
encinas y alcornoques en los cercados de ios Ruedos, 
término de dicha villa, que linda al N. con la sierra, aí 
S. con el pago llamado Carram olas, al E. con la dehési- 
11a y  al O. con la dehesa. Se halla sin arrendar : capita
lizada al 4 por 100 por la renta de 1.173 rs. 53 cénts. 
que le señalan los peritos, im porta, deducido el 10 de 
administración. 26.404 rs. 43 cénts., y  apreciada en 28.500 
reales , por los que sale á subasta.

Las anteriores fincas han sido clasificadas por el In
geniero de M ontes, manifestando en el informe em itido 
al efecto estar conform e en que se enajenen,

ADVERTENCIAS,

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al m ejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv ile s , se pagará 
en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno: el pri
mero á los 15 dias siguientes ai de notificarse la adju
dicación, y  los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su \ralor, 
segun.se previene en la ley 11 de Julio de 1856.

3>a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago de 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en el art. 20 
de la ley de 11 de Julio. Las de m enor cuantía se pa
garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante L9 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al. te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4.a ”Segun resulta de los antecedentes y  demás datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con  carga alguna; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al 
com prador en los términos que en la citada ley sé de
termina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta de los rematantes.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y  en la ca 
beza de partido.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran com o bienes de corporaciones c iv i- 
es los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado , y los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que lleven esté nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
I ufan te I). Carlos, obras pías , santuarios y  todos los per
tenecientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó 
corporaciones eclesiásticas , cualquiera que sea su nom 
bre , origen ó cláusulas de su fu n d ación , á excepción de 
las capellanías colativas de sangre.

Huelva 28 de Setiembre de 185 l= = E l Comisionado, 
Gerónimo Martin.

PROVINCIA DE MADRID,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
v in cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum pli
miento,, se sacan a pública subasta en el dia y hora que 
se d irá , las fincas Siguientes:

Remate para el dia 13 de Noviembre de 1859, de doce 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta 
corte , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Maravillas y Escribano D, Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios,  —  Urbanas o 

PARTIDO DE TORR ELAG ü NA.

El Vellón.

MENOR CUANTÍA,

Núm. 711 del inventario.— Una casa sita en la plaza 
de Herradores del Vellón, perteneciente á sus propios, 
tiene de línea de fachada 38 p ie s , la medianería de la 
derecha se interna en el fondo 30, la de la izquierda otros 
30 y la del testero que cierra el sitio tiene 38 piés, cuyas 
líneas forman una medida regular, que medida geom é
tricamente, tiene de superficie 1.650 pies ó sean 128 me
tros y 98 milímetros. Se compone de planta baja, distri
buida en una habitación con un cuarto destinado á car
nicería. Su construcción consiste en fábrica de piedra 
tosca y barro, pisos de tierra , techos á teja vana con un 
pequeño doblado, armaduras de madera pobladas de zar
zo, tabla y teja, todo en mal estado, la cual ha sido ta
sada en 2.010 rs., y capitalizada por la renta de 120 que 
la han graduado los peritos, en 2,160 rs,, tipo para la 
subasta.

Núm. 713 del inventario.— Un corral titulado del 
Concejo , situado en la calle de la Paloma , de dicho pue
blo y de igual procedencia, ocupa una superficie de 
3.510 piés ó sean 272 metros 506 milímetros; está cerca
do de tapias y  con un pequeño pajar ruinoso que sirve 
pera encerrar el ganado que se recoge haciendo daño; ha 
SMo capitalizado por la renta de 110 rs. que le han gra
duado los peritos, en 1.980'rs., y tasado en 2,000 rs., ti
po para la subasta,

Roblediilo de la Jara.

Núm. 529 del inventario.— Una casa sita en la calle 
de San Pedro, con vuelta á la de las Peñas: del indica
do pueblo y perteneciente á sus propios, que linda con 
casa de Manuela Benito : tiene de superficie 4.216 piés, 
ó sean 94 metros 405 milímetros : consta de planta baja 
y  cámaras, distribuida en una habitación vividera: su 
construcción consislc en fábricas de manipostería , pisos 
de tierra, techos de tabla, armaduras de madera pobla
das de tabla y teja, puertas y ventanas con sus herrajes 
correspondientes, todo en mal estado* ha sido capitaliza
da por la renta de 60 rs. que le han graduado los peri
tos en 1.080 rs., y tasada en 2.000 rs, tipo para la su
basta.

Núm. 530 del inventario.— Una casa fragua, sita en 
las afueras de dicho pueblo y de igual procedencia. Lin
da por todas partes con el campo; tiene de línea de fa
chada 34 pies , y la de fondo 21 , formando sus cuatro 
líneas un rectángulo que,m edido geométricamente, tie
ne de área 714 piés, ó sean 55 metros y 438 milímetros. 
Consta de una sola p ieza , en la que está colocada la 
fragua con todos sus útiles: su construcción  es de fá
brica de piedra tosca con mezcla de barro; su armadura 
de madera poblada de tabla y teja con su puerta, todo 
en mal estado de conservación, la cual ha sido tasada en 
600 rs. y capitalizada por la renta de 60 rs. que le han 
graduado los peritos en 1.080 r s , , tipo para la subasta.

PARTIDO DE GETAFE

Propios. —  Rústicas.
Móstoles.

MENOR CUANTIA.

Núm. 3.937 del inventario.— Una tierra llamada La 
Reguera , procedente de los propios de dicho pueblo de 
Móstoles, al sitio de la Reguera, que lleva en arrenda
miento Felipe de San M artin, de cabida 5 fanegas 6 ce
lemines , equivalentes á una hectárea, 88 áreas y 30 
centiáreas. Linda al N. con tierra que labra Julián Gar
cía, M. barranco de la Reguera, L. con raya de Fuenla
brada, P. tierra del Conde de Puñonrostro : ha sido ca
pitalizada por la renta de 220 rs. que la han graduado 
los peritos en 4.950 rs., y tasada en 6.600 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 3.938 del inventario. —  Una tierra titulada la 
Reguera', en el mismo sitio y de igual procedencia, que 
lleva en arrendamiento Gabriel Olías, de cabida 5 fa
negas , equivalentes á una hectárea, 71 áreas, 19 cen
tiáreas. Linda al N. con tierra que labra Andrés Man
rique, M. id. de Julián García, L. tierra de la Condesa 
de Montijo, P. Conde de P uñonrostro: ha sido cap i
talizada por la renta de 130 rs., que le han graduado los 
peritos, en 2.925 rs. y  tasada en 4.500 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 3.965 del inventario.— Una tierra titulada los 
C om bos, al sitio del mismo nom bre y de igual proceden
cia que la anterior, que lleva en arrendamiento Cándido 
Hernández, de cabida 7 fanegas, equivalentes á 2 hectá
reas, 30 áreas, 66 centiáreas. Linda ai N. con arroyo de 
los Com bos, M. raya de A rroyom olinos, L. tierra dé Luis 
Hernández, P. la raya de Arroyom olinos: ha sido capita
lizada , por la renta de 132 rs. que la han graduado los 
peritos, en 2.970 r s ., y tasada en 7.300 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 3.962 del inventario.— Una tierra llamada Ar
royo de San Sebastian, al sitio del mismo nom bre, en 
igual término y procedencia, que lleva en arrendamien
to Nicomedcs Reyes,'de cabida 2 fanegas 6 celemines, 
equivalentes á 85 áreas 59 centiáreas. Linda al N. con 
tierra de Felipe Peseta , M. arroyo de San Sebastian, L. 
idem id., P. vereda de V illaviciosa: ha sido capitalizada, 
por la renía de 180 rs. que la han graduado los peritos, 
en 4,050 rs., y tasada en 5.000 r s ., tipo para la subasta.

Núm. 3.963 del inventario.— Una tierra llamada V al- 
degutierrez . al sitio del mismo nombre en igual término 
y procedencia, que lleva en arrendamiento Julián Man
rique, de cabida 4 fanegas, 4 celemines , equivalentes á 
una hectárea, 48 áreas, 36 c e n t iá r e a s q u e  linda al N. 
tierra de Francisco Orgaz, M. id. de Bruno Rodríguez, L. 
tierra que labra Juan Frutos, P. tierra de Mariano Tor
rejon : ha sido capitalizada por la renta de 115 rs. que 
la han graduado los peritos en 2.887,50 y  tasada en
3.200 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.964 del inventario.— Una tierra al sitio de 
\aldegutierrez, de igual procedencia y e n  el mismo tér
mino, que lleva en arrendamiento Juan Frutos, de cab i
da 2 fanegas 10 celem ines, equivalentes á 97 áreas, que 
linda al N. con el prado de V aldegutierrez, M. y L. se 
ignora, P. tierra de D. José López: ha sido capitalizada 
por la renta de 70 rs. que le han graduado los peritos en 
1.575 rs. y tasada en 2.002 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 3.918 del inventario.— Una tierra al sitio del 
A rroyo de San M árcos, en igual término y  de igual p ro 
cedencia , que lleva en arrendamiento Tonias Godino: de 
cabida 3 fanegas y 3 celemines , equivalentes á una hec
tárea, 41 áreas, 27 centiáreas. Linda al N. con tierra que 
labra Venancio Encinas, M. arroyo de San M árcos, L. 
idem idem , P. vereda que baja á dicho a rroyo ; ha sido 
capitalizada , por la renta de 220 rs, que la han gradua
do los peritos, en 4.950 rs. y tasada en 6,000 rs., tipo pa
ra la subasta.

_Núm. 3.926 del inventario.— Una tierra al sitio de la 
P eñ a , en igual término y de la misma procedencia, que 
lleva en arrendamiento Cesáreo Rubio, de cabida una fa
nega, 11 celem ines, equivalentes á 65 áreas, 62 centi
áreas. Linda al N. tierra de Ramona Miguel, M. y L. ar
royo de la P eña, P. tierra que labra Gregorio Hernán
dez: ha sido capitalizada por la renta de 130 rs., que la 
han graduado los peritos, en 2.925 rs. y  tasada en 3.800 
reales, tipo para la subasta.

JNúm. 3.927 del inventario.— Una tierra, al sitio de la 
Peña, en igual térm ino y de la misma procedencia, que 
lleva en arrendamiento Antonio Reyes, de cabida 3 fane
gas, 3 celemines, equivalentes á una hectárea, 11 áreas, 
27 centiáreas, Linda ai N. tierra de Zacarías'Rodríguez’ 
M. arroyo de la Peña, L, tierra que labra Cesáreo R ubio ’ 
P. tierra de D. Ramón Altes ; ha sido capitalizada por la 
renta de 160 r s . , que la han graduado los f r i t o s ,  en
3.600 rs. y  tasada en 4.500, tipo para !a subasta.

Núm. 3.933 del inventario.— Una tierra al sitio dé Luce
ro, de igual procedencia y en el mismo término, que lleva 
en arrendamiento Juan Torrejon, de cabida 7 fanegas, 
equivalentes á 2 hectáreas, 39 áreas , 66 centiáreas. Lin
da al N. fierra de Alejandro M anrique, M. idem de Do
mingo Encinas, L. se ignora, P. vereda deVillaviciosa: por 
la renta de 200 rs., que ha sido capitalizada, la han gra
duado los peritos , en 4.500 rs. y  tasada en 5.600 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 3.934 del inventario.— Una tierra, al Sitió dél 
L u ce ro , en igual término y de la misma procedencia, 
que lleva en arrendam iento Felipe San Martin, dé cábi- 
da 5 fanegas 4 celemines, equivale á úna hectárea, 82 
áreas, 60 centiáreas. Linda al N. Con el arroyó del I n 
fierno, M. vereda del Lucero, L. camino de Segovia, P. 
tierra de Zacarías Rodríguez; ha sido capitalizáis por lá 
renta de 150 rs., que la han graduado los peritos, en 
3,375 rs. y  tasada en 4.500 rs. tipo para la subasta.

ADYERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que se rematasen las fincas, que se 
adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se paga
rá en 4 0 plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y  los restantes con é ltintervalo de un año, para que en 
nueve quede cubierto todo su v a lo r , según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años qué pVeviéne el 
art. 6.° de la ley de 1,° de Mayo de 1855, y  con la b o -



nifícacion del 5 poi* 1 00 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo duran te 19 años. A los compradores que an ti
cipen uno ó más plazos no se les hará m ás abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro rem ate en el mismo dia y hora en Torrelaguna y  Jetafe.Lo que se anuncia al público para conocim iento de los 
que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTA.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las casas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las cajas del Estado los del secuestro del ex - 
Infante D. Cárlos, los de las cofradías, obras pías, san
tuarios, y todos los pertenecientes ó que se hallen d is
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusu las de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 42 de Octubre de 1859.=^E1 Comisionado 
principal de Ventas de Bienes Nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE GUADAL AJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

c ia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855, 1 1 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 13 de Noviembre próxim o, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P rop ios . — Rústicas.
Finca rústica, sita en la villa de Yunquera,

MAYOR C U A N T IA .
Núm. 385 del inventario .—Un soto titulado el Blanco 

procedente de los propios de dicha villa, situado al S. de 
la población, á distancia de u n  kilómetro, consistente 
en 336 fanegas del país de 4.444 2/9  varas cuadradas, 
(10.436 áreas); lim itadas por el N. con colada del térm ino de Ciruelas al Aguadero. E. térm ino de dicho pueblo
S. térm ino de Tórtola, y P. el rio Henares. El arbolado 
que cubre la superficie detallada es de retam a, sarga, 
fresno, olmos de pequeñas proporciones por encontrarse 
en el estado de tallar. Los constituyentes del terreno de 
dicha finca es h  sílice y arcilla, que forma un  terreno 
de m arga calcárea ligera, de prim era y segunda calidad 
m uy á propósito para pastos y bastante accidentado, con 
varias exposiciones, que hacen una dehesa abrigada y de 
las mejores condiciones, la cual tam bién está situada á 
distancia- de 600 metros de la estación de la línea férrea 
de Zaragoza, siendo m uy abundante en* caza. En la mis
ma finca se encuentra un  tejar con buenas condiciones 
que se nu tre  de los arbustos de la misma: se ha capitali
zado por la renta de 4 2.000 rs. anuales que le han fijado 
los peritos, en 270.000 rs. y está tasada en venta en 
240.000 rs., saliendo á subasta por la capitalización.

Ha sido declarada enajenable por el Ingeniero de Montes de la provincia.
A la vez que en esta capital, se celebrará subasta en 

Madrid por ser la finca de mayor cuantía, perteneciendo 
el pueblo de Yunquera á este partido judicial.

Del presente anuncio se pasa un  ejemplar al Alcalde de Yunquera para su fijación al público.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia , y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1 i 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento 
se saca á publica subasta en el dia y hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 13 de Noviembre de 1 359, ante el Sr. Juóz y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ú st ic as .
Finca rústica en término de la villa de Mesones,

MAYOR C U A N T IA ,
Núm. 4.527 del inventario. — Un monte denominado 

Va detazam on, que comprende los sitios de Valdevacas y 
Valdelachiva, situado al E. de la población, á distancia 
a6 un kilóm etro, procedente de sus propios, su extensión 
es de 230 fanegas del país de 4.4-44 2/9 varas cuadradas 
( 7076 areas) limitadas por aguas, al N .y S. con monte de 
>a!denuno, M. dehesa boyal, O. terrenos labrados. El 
terreno es bastante accidentado , con pendientes violen
tas y barrancos profundos: los constituyentes del terre
no es la m arga, calcárea ligera sin cohesión, que le 
coloca en la clase de tercera, con todas las exposiciones 
por su  forma , que proporciona un abrigo m uy á propó
sito al aprovecham iento de pasto s , especialmente al ganado cabrio. El arbolado que cubre la superficie detallada 
es tallar de encina , de buenas condiciones que se ex
plota en períodos de 16 en 16 años , contando hoy la edad 
de 9 anos, y atendiendo á la posibilidad anual que en to
dos conceptos puede o frecer, valúan los peritos la im por
tancia de dicho predio en 90.000 rs. en venta y en 4 500 
en ren ta , se ha capitalizado por esta por no conocérsele 
otra, en 101.250 rs., que es la cantidad por que se an un cia la subasta.

Ha sido declarado enajenable en la clasificación practicada por el Ingeniero de Montes de la provincia.
A la vez que en esta capital se celebrará otro rem a

te en el mismo dia v hora en la villa de Co°olludo co
mo cabeza del partido ju d ic ia l , y en Madrid por ser la tinca de m ayor cuantía,

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde de Mesones para su fijación al público.
ADVERTENCIAS.

1/  No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
^1 precio en que fuesen rem atadas las fin ca s , que se ad judicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 

cuantía y procedan de corporaciones civiles, se paga
rá  en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno , para que en nueve quede cubierto  todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. Las tincas de mayor cuantía del Estado se p a
garan  en los 4 5 plazos y 14 años que previene el a r
ticulo 6. de la ley de 1.° de Mavo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que él mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley de 11 de Julio. Las de 
m enor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo, duran te  19 años. A los compradores que an 
ticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que 
él ó per 100 an u a l; en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las in s tru cciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855..

4. Según resulta de los antecedentes y demas datos 
aue existen en laA dm inistració n  principal de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna 
pero si apareciesen po ste rio rm en te , se indem nizará aí 
com prador en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de 
posesión, serán de cuenta de los rem atantes.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los <jue quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de corporaciones civi

les, los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones co rrespondan a los provincias y á los pueblos, 
i a t orí k ien.es del Estado los que llevan este nom bre, 
L r L l t  S rUCC10n P11, ^  superior, cuyos productos in -
f n K D  Gár°losaS Y del êcu"strG del ex^
prfníipal;1JAntoLd R Í!fí^ ert .1 E‘ Comisionado

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia , y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Noviembre próximo, de doce 
á una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapiés y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Propios.—Urbanas.

Prádena del Rincón.
M EN O R CU AN TÍA,

Núm. 535 prim ero del inventario .—Una casa sita en la plaza de la Fuen!"' , de dicho pueblo , y perteneciente 
á sus propios, que linda con casa de Feliciana García v 
con las calles púcacas, tiene de linea de fachada por la 
calle de la Fuente. 36 pies, la. medianería de la derecha 26 
pies, la de la izquierda otros 26 pies y la del (estero que 
cierra el sitio 36 p ies, cuyas linees forman un rectángu
lo , que medido geom étricam ente, tiene un área plana 
de 936 pies ó sean 72 metros y 6 decím etros; consta de 
planta baja , pr incipal y cám ara , destinada la prim era á 
cuadras, y la segunda vividera; la construcción es de 
manipostería y b a rro , pisos de tab la, techos de tabla 
arm aduras de madera pobladas de tabla y teja , puertas y 
ventanas, todo en mal estado de conservación: ha sido 
capitalizada por la renta de 40 rs., que la han graduado 
los peritos, en 720 rs., y tasada en 2.010 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 535 segundo del inventario —Un molino h a ri
nero en las afueras del mismo p u e b lo , y de igual proce
dencia, se halla sobre el rio  Horcajuelo, y ocupa una su 
perficie de 1.120 piés, ó sean 83 m etros, 952 milímetros; 
consta de una sola p ieza , en la que está colocada la pie
dra de moler con los útiles necesarios, es movida por la 
fuerza del agua que se precipita desde el cauce por una 
canal de m adera sobre un rodete sencillo; solo puede 
moler la temporada de invierno por carecer de agua ne
cesaria el resto del año. La construcción del edificio, cau
ce y  presa es de piedra tosca, guarnecidas de cal las pa
redes del prim ero , cubierto  de m adera poblada de tabla 
y teja, con una puerta con su llave, todo en mediano 
astado: ha sido capitalizado, por la renta de 160 rs. que 
ie han graduado los p e rito s , en 2.880 r s . , y tasado en 
5.500 rs., tipo para la subasta. k

Núm. 536 del inventario.—Un molino harinero que se halla situado sobre el rio Jarama , y térm ino de 
VIontejo de la S ie rra , perteneciente á los propios de 
C adena del Rincón, y ocupa una superficie de 540 piés 5 Sean 42 m etros: consta de una sola pieza, en la que se 
Talla colocada la piedra de moler , cuyo motor son las 
iguas de dicho rio conducidas por un  cauce abierto á la 
iltura y nivel del mismo, en el que hay una presa de 
Medras perdidas , dando movimiento á un rodete de m a
lera sencillo. La construcción del edificio es de piedra osea y barro , cubierto de m adera, tabla y teja , con una 
m erta sencilla con su cerradura , todo en mediano esta
lo de conservación: ha sido capitalizado, por la renta de 
M0 rs. que le han graduado los pe rito s , en 3.780 rs. y asado en 4.200 rs ., tipo para la subasta. *’

PARTIDO DE GETAFE.
Propios.—Rústicas.

Mós toles.
M EN OR CUANTÍA.

Núm. 3.985 del inventario.—Una tierra al sitio del ca
nino de N avalcarnero, térm ino de dicho pueblo , y p e r-  
eneciente á sus propios , la cual se halla dividida por 
a vereda del Lomo, y es de qu in ta  clase y de secano 
le cabida 4 07 fanegas, equivalentes á 36 hectáreas 63 
¡reas y 48 eentiáreas; linda al Norte majuelo de Juan 
rorrejon , M. carretera de E x trem adura , L. tierra del 
.onde de Puñonrostro , P. tierra de la Condesa de Mon • 
a jo : ha sido capitalizada , por la renta de 430 que la 
ían graduado los peritos, en 9.675 rs., v tasada en 10 700 ipo para la subasta. ’

Núm. 3.900 del inventario .=O tra  al sitio del Pico de 
a vega, en el mismo térm ino y de igual procedencia 
ju e  lleva en arrendam iento Francisco Gómez , de cabida 
ana fanega , 6 celemines, equivalentes á 51 áreas 35 Tentiareas; linda1 al N. con el rio Guadarram a, M. bar
ranco de la Vega, L. cerro de Bigotes, P. rio Guadarra
m a: ha sido capitalizada’, por la renta de 70 rs. que la 
áan graduado los peritos, en 1.575 rs., y tasada en 2 000 reales, tipo para la subasta.

_Núm. 3.908 del inventario.—Otra al sitio de la Ve<>a señalada con el núm . 9 , en igual térm ino y de la mis
ma procedencia, de cabida 2 fanegas, 6 celemines, equi
valentes á 85 áreas, 59 een tiáreas, la cual llev a ’en ar
rendamiento Eusebio M anzano; linda al N. camino de la 
Fega M. hrroyo de la Vega, L. tierra que labra Felipe 
san M artin, P. id. Evaristo García: ha sido capitalizada aor la renta de 70 rs. que la han graduado los peritos 
3n 1,5/5, y tasada en 2.200 r s . , tipo para la subasta.

Num._ 3.909 del inventario .—Una tierra al sitio de la 
V ega , señalada con el núm. 10, en igual térm ino y de 
a misma procedencia, que lleva en arrendam iento F e- 
ipe San M artin, de cabida 2 fanegas, 9 celim ines, equi
valentes á 94 áreas, 15 eentiáreas: linda al N. camino de 
a Vega, M. arroyo de la Vega, L. tierra  que labra Domin
go Manrique, P. id. Eusebio M anrique: ha sido capitali
zada, por la renta de 75 rs. que la han graduado los 
aerito s, en 1.687 rs. 50 cé n ts ,, y tasada en 2.300 rs. ipo para la subasta. " ’

Núm. 3.910 del inventario.—Una tierra al sitio de la vega, señalada con el núm. 11, é igual térm ino y de la 
nisma procedencia, que lleva en arrendam iento Domin
go M anrique, de cabida 5 fanegas, equivalentes á una 
lectárea, 74 áreas y 19 eentiáreas: linda al N  camino de 
a V ega, M. arroyo de la Vega, L. y P. tierra que labra 
Felipe San M artin: ha sido capitalizada, por la renta de 
140 rs. que la han graduado los peritos, en 3.150 rs v asada en 4.800 r s . , tipo para la subasta,

Núm. 3.911 del inventario .—Una tierra al sitio de la i ega , señalada con el núm . 12, en igual térm ino y de la 
nisma procedencia, que lleva en arrendam iento Felipe 
5an M artín, de cabida 3 fanegas, equivalentes á una 
lectárea, 2 áreas, 71 eentiáreas: linda al N. camino de a >ega, M. arroyo de la Vega , L. tierra que labra Boni- 
acio M anrique, P. id. Domingo M anrique: ha sido capi
a lz ad a , por la renta de 100 rs. que la han graduado los 
len to s, en 2.250 r s . , y tasada en 3.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.912 del inventario .—Una tierra al sitio de la leg a , señalada con el núm . 13, en iguaU térm ino  y de 
Pr(?cedencia, que lleva en arrendam iento Bo- m acio Alanrique, de cabida 3 fanegas, equivalentes á 

ina hectárea, dos áreas, 71 eentiáreas;: linda al N. c a 
nino de la Vega, M. arroyo de id., L. tierra que labra 
lalustiano Manrique, P. id. de Felipe San M artin: ha 
¡ido capitalizada, por la renta de 100 rs. que la han 
graduado los peritos, en 2.250 rs,, y tasada en 3.000 rea- es , tipo para la subasta.

Núm. 3.913 del inventario .—Una tierra al sitio de lai eg a, señalada con el núm . 14, en igual térm ino y 
le la misma procedencia, que lleva en arrendam iento Sa- 
ustiano M anrique , de cabida 2 fanegas y 9 celemines 
equivalentes á 94 áreas, 15 eentiáreas: linda al N. ca
nino de la Vega, M. arroyo de id., L. tierra  que labra 
jab n e l Olías , P. id. Bonifacio M anrique : ha sido ca
pitalizada, por la renta de 70 rs. que la han graduado 
os peritos en 1.575 rs., y tasada en 2.300 rs., tipo Tara la subasta.

Núm. 3.914 del in v e n ta rio .-U n a  tierra al sitio de la le g a , señalada con el núm . 15, en igual término y de la 
nisma procedencia, que lleva en arrendam iento Gabriel Jlias, de cabida 2 fanegas, 9 celem ines, equivalentes á 

aieas y 15 eentiareas. Linda al N. camino de la Ve- 
n m 10^0 de ,d ‘ ’ k* tierra que labra Valentin Godi- io, P. balustiano M anrique: ha sido capitalizada, por la ’enta de /5 rs. que le han graduado los peritos, en 1.687 

’eales 50 c e n ts ., y tasada en 2.300 r s . , tipo para la su~ Tasta,
Núm. 3.918 del inventario.—Una tierra al sitio de la vega, señalada con el núm. 16, en igual sitio y de la .nisma procedencia , que lleva en arrendamiento Valen- ,in (jodino, de cabida 2 fanegas y S celemines equiva- 

entes a 77 áieas y 3 eentiáreas. Linda al N. camino de 
¡a Vega, M. arroyo de la Vega, L. tierra que labra Juan 
Frutos. P. tierra que labra Gabriel Olías: ha sido capi
talizada, por la renta de 80 rs. que le han graduado los
subasta’ ^  rs ' ’ y tasada en 2,20° r s - . tipo para la 

Núnn 3.916 del inventario.—Una tierra al sitio de la 
. J S ’i K ? ' < ¿ C0I? e ln ú m ei't°  , 7 > de igual procedencia y 
í , , (n« rw í l i !  J rai nf0' que lleva en arrendam iento Juan ’énbárM s i n í l 3 2 ,fane8as-. equivalentes á 68 áreas y 47 ^enñateas. Linda al N. camino de la Vega, M. arrovo de 
ídem, L. tierra  que labra Escolástico Manrique P Ídem
reales o u e ^ e 'h a n  & Sh °  Ci ip italizada> P™ la renta de 40 reales que le han graduado los peritos en 90n r«j v  tasada en 1000 r s ,  tipo parala subasta ’ Y

ADVERTENCIAS.
;ubastaN° 86 P° StUra qU® n° Cubra el liP° de la

1* Él precio en que fueren rematadas las fincas, que

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menoi 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagaiá 
este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno: el prim e 
ro á los 15 días siguientes al de notificarse la adjudica
ción y los restantes en el intervalo de cada un ano, pan 
que en nueve quede cubierto todo su valor - según s: 
previene en la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las f in c a s te  mayor cuantía del Usted o continua 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 anos que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1865, y con la bo  
nifícacion del 5 por 400 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiende 
este hacer el pago de 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conformé lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno c 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a n u a l , en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor de lo que se dispone en .las  instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.4.a Según resulta de los antecedentes y datos que exis
ten en la Administración principal de propiedades y de
rechos del Estado de esta prov incia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciesen posteriorm ente, indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rem atante.

6 .a A 1-a vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Torrelaguna y Getafe.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado y los demas 
bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en la* cajas del Estado, los del secuestro del e x -  
Infante D. Cárlos, los de las cofradías, obras pias, san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen dis
fru tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su n o m b re , origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 13 de O ctubre de 1859.—El Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Luis Calbo,

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la 

provincia, y en v irtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora-que se dirá, las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 14 de Noviembre próxim o ante el Sr, Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

BeneficenciaR ústicas.

MAYOR C U ANT IA .

Núm. 3 del inventario. — Una heredad denominada 
Nueva de P ort, situada en el punto conocido por la er
m ita de la Virgen de Port, en el térm ino de esta ciudad 
y  en el de Sans, procedente del hospital provincial de 
Santa Cruz de esta dicha ciudad. Se compone de una 
g ran  casa de cam po, de tierras de secano, de tierras 
de regadio, de tierras cercadas y de riego con agua 
de noria, y de tierras montuosas é*incultas en parte,"pe
ro de secano. Esta finca se divide en dos grupos principales 
en la forma siguiente: el primero, que se conoce por Gleva 
d é la  casa, linda á O. con la carretera d e laF o n t del E s-  
parbé , con N. Marsalet y con tierras de D. José Xibixell, 
á M. con propiedad de Doña María Angela Vilar, á P. con 
la carretera llamada de Port y á N. con el torrente de
signado por torrente de Port. Este prim er grupo , para 
m ejor comprensión y claridad, se divide e n e re s  partes: 
la prim era consta de una casa elevada, parte á un  piso y 
parte á dos , cubierta con terrado y azotea , y su facha
da principal linda por la carretera de Port en longitud de 
145,3 palmos (28,25 m etros): forman parte de esta casa 
como accesorios de la misma v perfectam ente cerrado 
con buenos m uros de cerca , un corral para ganado la
n a r, de extensión 50 canas y 9 décimas cuadradas 
^123,017 m etros): hallase ademas la estancia donde exis
te la trasmisión y motor de la n o ria , y esta con agua á 
poca piofundidad, esta enclavada en el cercado: encuéntrase tam bién un depósito para las aguas que se ex tra igan de la noria , todo cubierto con teja ; y por fin hay 
un patio adosado al frente posterior de la casa, bastante 
capaz para lo que convenga ai servicio de ella i con un 
camino lateral para la entrada de carruajes hasta el mis
mo patio: ocupa esta prim era parte una superficie de 
424 canas con 4 décim as, equivalentes á 1.026 m etros 
con 25 m ilímetros cuadrados, comprendidos los gruesos 
de los m uros de cerca, de fachada y demas levanta
dos. La segunda pai te se compone de una gran exten
sión cercada con buenos m uros de manipostería, d en - ti o de los cuales existen tierras para huerta con a lgu
nos frutales y dispuestas en mesetas ó feixas, soste
nidas por moretes de obra, con asientos de adorno para 
el embellecimiento del local: estas tierras pueden r e 
garse con aguas de la noria adosada á este cercado que 
tam bién forma parte de la Gleva de que se ha hecho 
mención : este mismo cercado , al que se penetra desde 
el frente posterior de la casa , tiene un portalón con
verja de hierro para ser cerrado: mide de superficie in cluyendo todos los gruesos do muros de cerca y el de 
las demas obras, 662 y 4 décimas canas, equivalentes
á 1.601 metros con 62 decímetros cuadrados.La parte tercera es una pieza de tierra secano de 
tercera calidad, parte de ella llana y parte montuosa 
que mide 3.037 canas y 5 décimas cuadradas Í7 344 7 
metros), lindando con la carretera de Port en uno de sus lados.

El segundo grupo, separado del prim ero solamente 
por la carretera de P o rt, linda á 0. con la ca r- 
íetera de 1 o i t ,  a M. con tierras de D. Die^o de 
Moxó, á P. con tierras de D. José P ra ts , y á N. con el 
torrente llamado de Port. En e^ta pieza de tierra está 
enclavada la erm ita de Nuestra Señora de Port. de p ro 
piedad de varias denominaciones según inform es; pero que no pertenece al hospital provincial de Santa Cruz, 
cuya particularidad en nada hace desmerecer ni perju
dica al terreno que se describe: se compone de fierras 
de segunda calidad y regadío, con aguas derivadas 
del canal de la In fan ta , cerrado por Oriente con un 
múrete adosado á la carretera de P o r t , y al M. con un  
m uro de cerca: tiene ademas lindante con la carretera 
un corral cubierto, y otro á continuación descubierto, 
construido todo con buena manipostería , con su aparta
do para estiércoles, siendo estos accesorios de pequeñas 
dimensiones para cubrir las necesidades del cultivo de 
esta pieza de tierra si se le destina á huerta , que es de 
lo que habrá servido en tiempos anteriores: ocupa una 
extensión superficial, inclusos los gruesos de paredes, 
corrales y estercolero, de 2.403 canas cuadradas (5.810 m etros, con 45 m ilím etros cuadrados).

La heredad que queda relacionada, que los peritos 
han juzgado indivisible en suertes para la venía, y que 
el total m ide, comprendido todo lo que en ella existe 
6.527 canas 3 decím etros de cana cuadradas, equivalen
tes á 15.783 metros con 2 centímetros, ha sido tasada en 
97.954 i s ,  y se ha capitalizado por la Adm inistración 
principal del ram o por la ren ta  de 1.220 rs. que p ro d u 
ce según los antecedentes que obran en aquella oficina 
en 27.450 rs. por lo que la tasación es el tipo para el rem ate.

Núm. 18 del inventario .—Una heredad denom inada 
P rat den Sirés, situada en el término de Sans y proce
dente como la an terior del hospital provincial de Santa 
Cruz de esta ciudad. Se compone de una casa de lab ran 
za de antigua construcción elevada á un  piso con des
van y cubierta  con terrado ó azotea, de una cuadra ó 
cobertizo con azotea, adosado á la misma casa de un edifi
cio arru inado enteram ente, separado un tanto de aquella 

? un  c°bertizo para los carros y otros enseres mayores! adosado al edificio arruinado, de los algibes ó depósitos 
para las operaciones del blanqueo, todo también en m uy 
mal estado, ó sea formando las ru inas de un  estableci
miento del género enunciado que allí habia existido en 
algún tiempo: tiene tam bién un pozo que probablem ente 
estaría montado en noria, según se puede com prender de 
la disposición allí concertada; y finalmente, el terreno 
destinado al cultivo de cereales en parte y otra porción 
que sirve para orado de pastos y para tendeles, que tie
ne alquilados eT colono ai fabricante de pintados, cuyo 
estab’ecimiento está ai linde del N. de esta propiedad.

La cabida de esta heredad es como sigue:
Prim ero: la casa de labranza, comprendidos los g rue

sos de todos los m uros, mide 68 canas cuadradas 9 dé-i cimas (166,64 metros).
Segundo: la cuadra, 22 canas cuadradas con 3 déci

mas (53,85 m etros), comprendidos los gruesos co rrespondientes.
Tercero: la casa a rru in a d a , 54 canas superficiales (130,69 metros),
Cuarto: el cobertizo adosado á la misma casa a r ru i

nada mide 19 canas con 3 décimas superficiales (47,74 metros).

Quinto: el pozo y  dem as, que parece servia para no
ria , mide 17 canas con 4 décimas cuadradas (42,25 metros).

Sexto: los algibes ó terraplenes, tam bién arruinados, 
que servian á las operaciones del blanqueo, ocupan una 
extensión de 19 canas con 4 décimas cuadradas (47 metros ).

Sétim o: el prado, que sirve para pastos y para tender 
tejidos, mide 998 canas cuadradas (2.405,16 m etros).

Octavo: el terreno de cultivo secano de tercera cali
dad y plantado de cereales con algunas h igueras, y en 
su perímetro algunos árboles llamados parra les, mide 
11.152 canas cuadradas (26.965,5 m etros).

En total, la extensión que ocupa esta finca es de 12.331 
canas superficiales con 3 décimas (29.858,79 m etros).

El terreno tiene la particularidad de ser secano , por
que así conviene á su buena lab o r,p o r ser bastante ba
jo y afluir el agua en tiempos húm edos á su  superficie, 
á cuyo efecto hay establecidas algunas acequias de dese
cación que lo m antienen lab orab le , que de querer que 
se regase seria sum am ente fácil por tener inmediatas las 
acequias de riego deribadas del canal titulado de la I n 
fanta , cuyo nivel lo permitia perfectam en te, sin más 
coste que el pago del cánon acostum brado á la empresa 
del canal referido. Linda la heredad de que se trata á
O. con tierras de D. Ramón de B acard í, á M con las de 
D. Magin Balaguer, á P. con las de D. José Santomá y  at 
N. con propiedad de D. Domingo Serra. Los peritos no 
han juzgado conveniente dividir esta finca en suértes  
para la v e n ta : ha sido tasada en 71.194 reales, y se ha 
capitalizado por la Administración del ramo por la ren ta  
de 2.240 rs. que produce según los antecedentes que 
obran en aquella oficina, en 50.400 reales: sirve de tipo para la subasta la tasación.

Núm. 15 del inventario .—Una pieza de tierra regadío 
y cereales de segunda calidad , denominada Camp deis 
arbres llares, situada en el térm ino de Sans y de igual 
procedencia que las anteriores. Mide de superficie 6.075 
canas (1 46,90 een tiáreas), y contiene algunos árboles de 
los llamados parrales. Linda á O. con el terreno llam a
do del Port, á M. con una acequia de riego derivada del 
canal de la In fan ta , á P. con tierras de D. Vicente Valls 
y á N. con honores de D. José Ganet y Gelabert, y con 
los de D. José Sadó. Los peritos han considerado ind i
visible esta finca en suertes para la venta: ha sido ta
sada en 33.128 rs. v n . , y se ha capitalizado por la Ad
m inistración, por la renta de 960 rs. que produce según 
los antecedentes que obran en aquella oficina, en 21.600 
reales' se saca á subasta por el valor de tasación,

ADVERTENCIAS.
4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fusen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles , se pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el prim e
ro A los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un año cada uno 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración p rin c ip a r de Propieda
des y Derechos del Estado de esta .provincia, las d e q u e  
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
pero si apareciese posteriorm ente, se indem nizará al 
com prador en los térm inos que en la ya citada lev sede- term ina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesiones, serán  de cuenta de los rem atantes.
5 a A la vez que en las Casas Consistoriales de esta 

ciudad, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Palacio y Escribano de tu rn o , tendrá lugar otro r e 
mate en el mismo dia y hora en las de la villa y corte de Madrid. ‘ y

NOTA. Del presente se han rem itido los correspon
dientes ejemplares al citado Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Palacio para pasarlos al Sr. Alcalde 
Corregidor de esta capital y al Alcalde constitucional de 
Sans á fin de que dispongan la fijación de los edictos al público.

Lo que se anuncia al mismo para conocim iento de 
los que quieran  in teresarse en la adjudicación de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Barcelona 27 de Setiembre de 1859.=*E1 Comisionado p rin c ip a l, Manuel Cruz Rodriguez.

PROVINCIA DE GERONA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro

vincia , y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 14 de Noviembre próxim os ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DEL ESTADO.

Rústicas.

MAYOR CU A N T ÍA .

Núm. 5 del inventario .—Una extensión de terreno situado al rededor del glasis del castillo de San Fernando 
de la villa de Figueras, dividido por los peritos en las do
ce suertes siguientes, cuya división ha aprobado la Dirección general :

4. suerte. Una pieza de fierra de 30 vesanas cam 
pa de tercera ca lid ad , equivalentes á 656 áreas 23 
eentiáreas, que llevan en arriendo  Mateo Costa , M aria
no Alegret, Juan Esteniol y o tros: linda á O. con te rre 
nos ex terio res, á M. parte con terrenos exteriores v parte con la carretera del castillo, á P. con la misma ca rre 
tera y a Cierzo parte con la segunda suerte y  parte con 
terrenos exteriores. Produce en renta 750 r s . , y está c a 
pitalizada en 16.875 r s . , y tasada en 30.000 rs*., por cuya cantidad se saca á subasta.

2 .a suerte. Otra pieza de tie rra  de 29 vesanas y un 
tercio campa de tercera calidad, equivalentes á 645 áreas 
30 een tiá rea s , que lleva en arriendo Juan V erges, Mi
guel Bosch, Juan Busquet y otros: linda O. con terrenos 
exteriores , á M. parte con el glasis del castillo y parte 
con la primer a suerte , á P. parte con la tercera suerte y 
parte con el glasis, y á Cierzo con terrenos exteriores. 
Produce en ren ta  737 rs. 50 c é n ts . , y está capitalizada en 16.593 rs. 75 cénts. , y  tasada en 23.600 rs. por cuya cantidad se saca á subasta.

3.a suerte. Otra pieza de tierra  de 27 vesanas campa 
de tercefa calidad, equivalentes á 590 áreas 61 eentiáreas4 
que llevan en arriendo Jáime Asparó, José Puig, Grego
rio Guardiola y otros: linda O. parte con terrenos exte
riores y parte con la segunda suerte , á M. parte  con el 
glasis y parte con la suerte quinfa, á P. parte con la 
quin ta y cuarta  suerte y parte  con terrenos exteriores 
y á Cierzo parte con terrenos exteriores y parte con la 
cuarta  suerte. Produce en renta 650 r s . , y está capitali
zada en 14.625 r s . , y tasada en 27.000 r s /  por cuya can tidad se saca á subasta.

o. suerte. Otra pieza de tierra campa de segunda 
calidad, de 23 vesanas, equivalentes á 503 áreas, 10cen- 
tiáreas, que llevan en arriendo Francisco M ir, Miguel 
Bosch, Bartolomé Juanola y otros: linda á O. parte con 
la tercera suerte y parte con el glasis, á M. parte con la 
cañería y parte con el g la sis , á P. con la misma cañería 
y a Cierzo parte con terrenos exteriores y parte con la 
tercera suerte. Produce en renta 740 r s . , y está capitali
zada en 16.650 r s . ,  y tasada en 34.500 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

6. suerte. Otra pieza de tierra campa de segunda 
clase, de 47 vesanas tres cuartos, equivalentes á 1.044 
areas, 50 centiáreasr, que llevan en arriendo  Bartolomé 
Juan tla  , Tomas Batile, Pablo Pujóla, de Llers y  otros: 
linda a O. parte con la suerte quinta , m ediante la cañ e - 
n a  y parte con el glasis, a M. con la sétima suerte , 
a P. parte con la misma suerte sétima y parte con 
terrenos exteriores y á Cierzo con la suerte qu in ta , me
diante la cañería. Produce en renta 1.534 rs ., y está ca
pitalizada en 34.515 rs., y tasada en 71.625 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. ,

7.a suerte. Otra pieza de tierra  campa de segunda ca
lidad, de 36 vesanas tres cu artas , equivalentes á 803 
áreas, 88 eentiáreas, que llevan en arriendo Juan  Bosch, 
M artin Font, Estéban Guardiola y otros: linda á O. parte con* la suerte sexta y parte con la oc tava , á M. parte con 
la octava suerte y parte con terrenos exteriores, á P. con 
terrenos exteriores y á Cierzo parte con la sexta suerte 
y .parte  con terrenos exteriores. Produce en ren ta  1.201 
rea les, y está capitalizada en 27,022 rs, 50 cénts., y ta -  
sada^en 55.125 rs,, por cuya cantidad se saca á subasta.

8.a suerte. Otra pieza dé tierra campa de segunda clase 
de 35 y media vesanas, equivalentes á 776 áreas, 53 cen- 
tiáreas, que cultivan Miguel Pon, Juan Cufi, Jáime 
Bonaterra y otros: linda á O. parte con el glasis y  parte 
con la suerte 9 .B á M. con la misma suerte 9.a, á P. con 
terrenos exteriores y á Cierzo con la 7 .a suerte. Produce 
en renta 1.140 j s . ,  y está capitalizada-en 25.650 rs. y 
tasada en 53.250 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

9.a suerte. Otra pieza de tierra campa de segunda cla
se , de extensión 37 vesanas y media equivalentes á 820 
áreas 28 een tiá reas , que cultivan Juan Defalgás, Benito 
Camps, Pedro Técul y otros: linda á O. parte  con el gla
sis y parte con la 10 suerte á M. parte con la 10 suerte 
y jrarte con terrenos exteriores, á P. con terrenos ex
teriores y á Cierzo parte con la suerte 8.a y parte  con el 
glasis. Produce en renta 1,205 reales, y capitalizada en

27.112 rs. 50 cénts. y tasada en 56.250 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.
10.a suerte. Otra pieza de tierra  cam pa de segunda 

calidad, de extensión 39 vesanas, equivalentes á 853 
áreas 9 eentiáreas, que llevan en arriendo Andrés 
S e rra , Narciso Isern , Bartolomé G rau y o tros: linda 
á O. con la suerte u nd éc im a, á M. con terrenos exte
riores, á P. parte con la novena suerte y parte con te r
renos exteriores y á Cierzo parte con el glasis y  parte 
con la suerte novena. Produce en renta 1.253 rs., y está 
capitalizada en 28.492 rs. 50 cénts. y tasada en 58.500 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

11.a suerte. Otra pieza de tierra campa de segunda 
clase, de cabida 35 vesanas, equivalentes á 765 áreas, 
60 eentiáreas, que llevan en arriendo Francisco Conill, 
Pedro Monjonell, Antonio Llevan y o tro s : linda á O. 
parte con el glasis , parte con la suerte duodécim a y 
parte con terrenos exteriores, á M. con terrenos exterio
res , á P. con ia suerte 10 y á Cierzo con el glasis. P ro
duce en ren ta  1.122 rs. y está capitalizada en 25.245 
reales y tasada en 25.500 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

12.a suerte. Otra pieza de tierra  campa de teroera cla
se , de cabida 22 v e sm a s, equivalentes á 481 áreas, 23 
een tiáreas, que cultivan Antonio Barceló, José Deuceda, 
Isidro Monjinell y o tro s : linda á O. parte con la ca rre 
tera del castillo y parte con terrenos ex teriores, á M. 
con terrenos ex terio res, á P, parte con terrenos ex terio
res, parte con la suerte undécim a y parte con el glasis, 
y á C. parte con la carretera  del castillo y parte con el 
glasis. Produce en ren ta  550 rs , y está capitalizada en 
12.375 rs., y tasada en 22.000 rs. /  por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia, y  en v irtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se saca en pública subasta en el dia y hora que se 
d irá la finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Noviem bre próxim o , an te 
el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
jBeneficencia,— *U rban as .

MAYOR C U A N T Í A .

Núm. 19 del inventarío .—Una casa sita en la calle 
Superior de la villa de Olot, señalada con el núm . 29, 
perteneciente al hospital de Iá misma villa, declarada in 
divisible por los peritos, cuya superficie es de 1.203 pal
m o s , equivalentes á 43 m etros, 67 centím etros, y su fi
gura es un exágono irregu lar: consta de bajos , tres pi
sos y una azotea, la que tiene de superficie 360 palmos, 
equivalentes á 13 metros, 67 centím etros cuadrados, y el 
estado de conservación bastante decadente. Linda á O. 
con honores de D. Alberto Casabosch, á M. con la c ita 
da calle Superior , á P. con D. Ignacio Sayol y á Cierzo 
con el callejón E sg leyer: produce en ren ta  1.280 rs. , y 
está tasada en 9.800 rs., y capitalizada en 23.040 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que se rem atasen las fincas, que se 

adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv iles, se paga
rá  en diez plazos de á 40 por 100 cada uno. El p ri
mero á ios 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación., y los restantes con el intervalo de un  añ o , pa
ra que en nueve quede cubierto todo su  va lo r, según 
se previene en la ley de 41 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
la ley de 1.° de Mayo de 1855 , y con la bonificación del 
5 por 4 00 que el misino otorga á los com pradores que 
anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de ia Deuda pública, consolidada 
ó d iferida , conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la 
m encionada ley. Las de m enor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mismo duran te  19 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más no se les 
h a rá  m ás abono que el 3 por 100 an u a l; en el concepto 
de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju nio de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, la finca de 
que^se trata no se halla gravada con carga alguna; pero 
si'apareciese posteriormente, se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en 1a citada lev se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta" la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re

mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid  y en Figueras.

El actual arrendam iento caducará levantada que sea 
la cosecha pendiente posterior al dia en que el comprador tome posesión de las mismas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi les, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu 

yos producto* no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones co rrespondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, y los del secuestro del ex-Infante D. Cárlos.

Gerona 27 de Setiembre de 1859.«E1 Comisionado Diego Taramelli.

PROVINCIA DE HUESCA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro 

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se saca á pública subasta en el dia v hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1859, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas urbanas.—Propios.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 314 del inventario.—Un molino harinero  con 
cubo y acequia, de una muela , sito en los térm inos del 
pueblo de C aserras, partida del Molino, procedente de 
sus propios, lindante con huertos de D. Pedro Castells, 
D. Jáime Pons, y camino que conduce á dicho molino- 
ocupa 136 varas superficiales, equivalentes á 100 metros: 
produce en renta según la certificación pericial 1.220 rea
les Vellón: ha sido tasado en 19.844, y capitalizado por 
dicha renta como única conocida en la sum a de 21.960 
reales, que servirá de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cu b ra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 

cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes en el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

 ̂3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica , consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de menor cuantía $e 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 1Ó0 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Ma
yo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Adm inistración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , los de que se trata  
no se hallan gravados con carga a lg u n a ; pero si apare
ciese posteriorm ente, se indem nizará al comprador en las 
térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otpo re 
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Benabarre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
#1 .a Se consideran como bienes de corporadotteS c i

viles los P ro p io s, Beneficencia é Instrucción pública



cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado,- y 
los dornas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan a las provincias y  á los pueblos.

A. bon b ienes del Estado los qu e  llevan este nom bre, 
ios ae  In stru cc ió n  p ú b lica  su p e rio r cuyos p ro d u c to s in 
g resen  en  las cajas del E stado , los del secuestro  del ex
ím a n te  D. C árlos, o b ra s  p ías , san tu ario s , y  todos los 
p e rten ec ien tes  ó qu e  se h a llen  d isfru tan d o  los in d iv i
duos ó co rporaciones ec les iá s tica s , cu a lq u ie ra  que  sea 
su  n o m b re , o rigen  ó c láu su las  de su fu n d a c ió n , á e x 
cepción de las capellan ías colativas de sangre.

Huesca 5 de O ctubre  de 1859.=sEl C om isionado , An
tonio C astarlenas. ‘ *

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por d isposic ión  del Sr. G obernador c iv il de la p ro 
vincia , y en v iríu d  de las leyes de 1.° de Mayó de 1856 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in s tru cc io n es  pa ra  s u ‘c u m p li
m ien to , se sacan á púb lica  su b asta  en  el d ía y hora  q u e  
se d irá  las fincas s ig u ien tes :

Rem ate para el día 14 de N oviem bre de 1859, an te  el 
Sr. Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ro p io sU rb a n a s .

Chiprana.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 191 del in v en ta rio ,—Un m olino h a r in e ro  p ro 
cedente de los propios de C h ip ran a , sito en  el azud de la 
n o ria  de dicho p u eb lo , co n fro n tan te  con el rio  Ebro y  
canal de la n o ria . Consta su  superficie  de 108 v a ras c u a 
d rad as de sitio, q u e  equivalen á 83 m etros y  376 m ilím e
tros: tiene piso bajo, una m uela y se halla* co rrien te . Lo 
lleva en  arrien d o  Eusebio S errano  en 2.440 rs . q u e  paga 
en 31 de D iciem bre. Tasado en  33.310, y  capitalizado e n  
43,920 rs . vn., por los q u e  su b asta .

Fayon. ’

N úm  202 del inven tario .—Un m olino o leario  p roce
den te  de los propios de F a y o n , sito en  dicho pueblo y  
co n fron tan te  con tres calles del m ism o. C onsta su  su 
perficie  de 312 varas cuadradas de sitio, qu e  com ponen 
240 m etros : tiene u n a  p ren sa  en uso con todo lo n ece 
sario, ru e jo  para  deshacer la oliva, pozo p a ra  el agua 
de la caldera y  p ilas p a ra  las olivas. Lo lleva en  a r r ie n 
do Jorge R uiz en  266 rs. 66 cén ts. qu e  paga en  25 de 
D iciem bre. Capitalizado en  4.799 rs. 88 cén ts., y tasado 
en  24.600 rs., por ios qu e  se subasta .

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá  p o stu ra  qu e  no cubra  el tipo para  
la subasta .

El precio en que  fueren  rem atadas estas fincas, qu e  
se ad ju d icarán  al m ejor postor, se pag ará  en  10 plazos 
iguales de a 10 p o r 100 cada u n o : el p rim ero  á los 15 
d ias sigu ien tes al de notificarse  la ad jud icac ión , y  lo s 
re stan tes  con el in te rv a lo  de u n  año cada uno, p ara  qu e  
en  n ueve  quede cub ierto  todo su  valor, según  se p re v ie 
ne en la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en 15 plazos y 14 años q u e  p rev iene  el 
a rticu lo  6 .° de ley  de 1.° de Mayo de 1855, y con la bon i
ficación del 5 po r 100 q u e  el m ism o otorga á los com pra
dores q u e  an tic ip en  uno  ó m ás p la z o s , pud iendo  estos 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú b li
c a , consolidada ó d ife r id a , conform e lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  20 de la ley de 11 de Ju lio  ; y las de m enor c u a n 
tía se p agarán  en 20 plazos ig uales, ó lo que es lo m ism o 
d u ra n te  19 años. A los com pradores qu e  an tic ip en  un o  ó 
m ás plazos no  se les m ás abono q u e  el 3 po r 100 a n u a l• 
en  el concepto que el pago ha de e jecu tarse  al ten o r de 
lo que se d ispone  en  las in stru cc io n es de 31 de Mavo v 
30 de Ju n io  de 1855.

4.* S egún  re su lta  de los an teced en tes y  dem as datos 
que  ex isten  en la A dm inistración  p rin c ip a l de P ropieda
des y  D erechos del Estado de esta  p ro v in c ia , las expre
sadas fincas no se ha llan  g ravadas con carga  a lguna; pe
ro  si apareciese  posterio rm en te , se indem nizará  al com 
p rad o r en  los térm inos que en  la ya  citada ley se d e te r
m ina.

5.a Los derechos de expediente hasta  la tom a de po
sesión  se rán  de cuen ta  del rem atan te .

6.a A la vez que en  esta  capital se verificará  o tro  
rem ate  en el m ism o dia y  ho ra  en  Caspe y  en la corte.

Lo qu e  se an u n c ia  al púb lico  para  conocim iento  de 
los q u e  q u ie ra n  in te resa rse  en  la adq u is ic ió n  de las fin
cas in se rta s  en el p receden te  anuncio .

NOTAS.

1.a Se co n sid eran  como bienes de co rporac iones c iv i
les los P ro p io s, Beneficencia é Is tru cc io n  pública c u 
yos p roductos no ingresen  en las cajas del E stado , y  los 
dem as b ien e s  que bajo  d iferentes denom inaciones co rre s
pondan  á las p rov in c ias  y  á los pueblos.

2 /  Son bienes del Estado los que llevan este n o m b re, 
los de In stru cc ió n  pública  su p e r to r , cuyos p ro d u c to s no 
in g resen  en las cajas del E stad o , y los del secuestro  del 
ex -In fan te  D. Cárlos.

Zaragoza 3 de  O ctubre  de 1859.=»El Com isionado, Ma
r ian o  de la Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE 
DE 1859,

Barómetro Tempera- Tem pera-
redneidoá 0* tu ra en ta ra  en gra- Dirección ESTADO 

90RASL y milíme^ grado* do* centí- del Tiento, CtELO
tro», Reaamur grado*.

6 m .. 710,07 4°,6 5°,8 S. S. E . . . .  Niebla.
9 m ..  711,01 6a,8 8°,5 S. S. E . . .  Despejado.

12. . . . .  711,16 10°,6 139,3 S. S. E ,. . Idem.
3 t . . .  710,55 12®,6 15®,7 S. S. E . . . Idem .
6 l . . .  711,33 9®,6 12 \0  S. S. E . . .  Idem.
9 n . . .  711,76 7®,8 9a,7 S. S. E . . .  Celajes.

T em pera tu ra  m á 
x im a del d ia . . .  13®,4 16°,8

T em pera tu ra  m á
x im a  al s o l . .  .. 25a,9 32e,4

T em p era tu ra  m í-  
n im a  del d í a . . . 3®,5 4<\4

E vaporación en  las 24 hs. 1,2 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o r a s . . ,  «

OBSERVATORIO DB MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias  5 y  6 de Noviembre 
de 1859.

Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección 

Hora. t ros , á  0 y ra en grado* . del Estado del cielo,
a! nivel del centígrado*. vienta,

mar.

8 de la m . 764,9 13,2 N. E. N ubes, calim a.
8 de la m . 766,1_______11,2 N. E. A lguna nube .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  África
el % de Noviembre á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
Í S W a* t ü r a «n W ' f f i »  ESTADO cido a  0 g r a d o *  del 

LOCALIDADES. ya l nivel centigra viento. DEL CIELO, 
del m ar. do*.

D u nq uerq ue  753,5. 9a,6 . N. O . . Lluvia.
P arís o .   758,9. 8®,8. O Nubes.
Bayona......................  767,2. i 4®,3. N. E . ,  Idem.
L yon .......................... 766,0. i 3®,4. N Despejado,
Madrid......................  763,6. 3°,4. O. S.O. Niebla.
San F em a n d o . . .  766,7. 13a,4. N.N.O. Nubes.
Bruselas..............  753,2. 9®,0. O. S,O, Lluvia.
T u r in .     .....................................................
L isboa............  769,1. 15°,3. N.N.O. Vapores,
Rom a...........................  _
F l o r e n c i a . . . . , / . ]  /  /  /  /
San Petersburgo . . .
C on stantin op la .. .  /  /  /
Stockolm o.................  . .  /  /
A rgel....................................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo^ resulta  
ló siguiente:

ENTRADO POR LAS-PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.360 fanegas de trigo .
438 a rro b as  de h a r in a  de id .

2.300 lib ra s de p an  cocido.
8.158 a rro b a s  de carbón .

121 v acas, q u e  com ponen  42.695 lib ra s  de peso.
615 c a rn e ro s ,  qu e  hacen  17.005 lib ra s  de péso.
131 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C arne d e .v a c a ,  (Je 47 á 50 r s , a r ro b a , y  de 18 á 20 
c u arto s , lib ra : ■

Idem  de c a rn e ro , de 18 á 20 c u a r to s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs . a r ro b a ,  y  de 34 á 42 

c u a rto s  lib ra .
Idem, de cerdo ,*de  84 á 88 rs . a rro b a .
Tocino añejo , de 108 á 110 rs . a r ro b a , y  de 38 á 40 c u a r 

tos lib ra . - 
Idem  frescp, de 34 á 36 cu arto s  lib ra .
Idem  en  canal- á 87 % .rs. a rro b a .
Lom o, á 42 c u a rto s  lib ra .
Ja m ó n , de 110 á 120 rs . a r ro b a , y  de 42 á 51 c u a r to s  

lib ra .
Aceite, de 77 á 78 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 c u a rto s  lib ra . 
Vino, de 30 á 38 r s . a r ro b a , y  de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s , de 10 á 12 cu arto s .
G arbanzos, de 32 á 42 rs . a r ro b a , y  de 10 á  16 c u a rto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 22 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 c u a r to s  l ib ra , 
A rro z , de 30 á 34 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 c u a rto s  

lib ra .
L entejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a , y de 7 á 9 c u a r to s  

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jab ó n , de 68 á 70 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 c u a r to s  

lib ra .
P a tatas, de 5 á 6 rs . a r ro b a ,  y de 2 á  3 c u a r to s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 26 á 29 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 41 % r s .  id.

Trigo vendido.
28 fa n eg a s .,.,  á 47 rs. 26 f a n e g a s , . . .  á 47 rs.

   45 % 2 8 ....................... .. 48
21 ........................... 48 2 8 .................. .. 46
20...........................  49 3 2 .............. ...........  42
70...........................  47 100 ....................... .. 50
28...........................  51 2 2 . , . ................... 49
30...........................  49 4 0 ........................  50
2 8 . . .  . ................... 48 % 4 8 .....................  51
36.......................   45 % 40 .....................  46
2 6 . . .  . ..................  46 12 ........................ 45
30...........................  49 % 2 8 .....................  48
26................  . .  46 3 4 ........................  46

  .............................2 8 .........................  49 X
M ...........................  47 16 ........................ 50

2 5 0 . . . . . . .  . . .  52 Yi............. 6 6 ................. . 45
16...........................  48 103........................ 46
34...........................  50 3 4 ........................ 48
88...........................  49 % 6 0 .....................  49
36...........................  51 K 4 8 ..................... 57
30........................   52 6 0 .......................  52 */2

T otal  1.727 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r 1.402

P recio  m áx im o   52 J4
Idem  m ínim o. . ..........  42
Idem  m e d io ..................... 48,78

T rigo tre c h e l, 30 fanegas á 50 rs.
Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia  
Madrid 6 de N oviem bre de 1859.*=»El Alcalde-Cor-» 

re g id o r, D uque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el presente se hace saber á D. Juan Zanné-Vinzia, de este 

domicilio, que la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales 
le adjudicó, libre de cargas, en sesión de 30 de Julio último, la 
primera suerte de los campos de Fonoll, término de Olot, núme
ro 377 del inventario de la provincia de Gerona, que se anunció 
en el núm. 119 del suplemento al Boletín oficial de la provincia 
de Madrid, y remató aquel en 9 de Abril último por el Juzgado 
del Mediodía y ante el Escribano D. Vicente Ferrer de Silva; cuyo 
rematante, en el término de 15 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de M adrid , se presentará en 
dicho Juzgado á recoger, por la Notaría de D. José Ruano, los 
testimonios para realizar el primer pago; apercibido de que pa
sado dicho término sin presentarse, y otro igual sin hacer el abo
no, se le declarará comprendido en los artículos $8 y 39 de la ley 
de 11 de Julio de 1856, y se harán las debidas comunicaciones 
para su detención y declaración de quiebra.

Madrid 31 de Octubre de 1859.—José Puig Alvarez. 4778

Licenciado D. Luis Munilla, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa, de que el Escribano refrendatario da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 
dias á D. Florencio Paniagua, contra quien estoy procediendo 
criminalmente por culpado en la causa que sigo sobre tentativa de 
estafa, para que dentro de dicho término se presente en este Juz
gado á oir los cargos que se le hagan y exponer su defensa; aper
cibido que no haciéndolo se sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía hasta sentencia definitiva inclusive, entendiéndose con 
los estrados de este Tribunal las diligencias que se practiquen, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 28 de Octubre de 1859— Luis Munilla.= 
De su órden, Ramón Donoso Corchado. 4780

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina, Caballero 
de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica 
por acciones de g u erra , sócio de número de la de Amigos del 
País de la ciudad de Valencia, condecorado con otras distincio
nes, y Juez de primera instancia de esta capital y su partido, y 
de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
contados desde la inserción de este edicto en los periódicos oficia
les, á D. Bernabé Sierra, perito agrónomo y vecino de Plasencia, 
cuyas circunstancias se ignoran, para que dentro de él comparez
ca á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo y D. Natalio Medrano Jiro, de la misma vecindad, 
nstruyo por estafa; apercibido que de no hacerlo se seguirá en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar; 
encargando á las Autoridades, Guardia civil y demas empleados 
de vigilancia pública procuren su captura, y caso de lograrla le 
pongan á disposición de este Juzgado.

Gáceres 30 de Octubre de 1859. =  Felipe Granados.=Por su 
mandado, Francisco Muñoz Bello. 4751

El Licenciado D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia en 
la villa y partido de Padrón &c.

Por el presente cito conforme á derecho á los que se consi
deren con alguno á la herencia finable de Dominga Crespo Bar- 
reiro, mujer de Manuel Barreiro Grela, vecinos gue fueron de 
Santa Marina de Rivazar, en este partido judicial, con objeto de 
que dentro del término de seis meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio, comparezcan en mi audiencia, por la Es
cribanía del que autoriza, á aducir lo que les importe; adverti
dos que de no hacerlo Ies parará perjuicio.

Dado en Padrón á 29 de Octubre de 4 859.—Felipe Viñas — 
Por mandado de S. S . , Angel Astruy Fernandez. *785

D. Estéban Sandoval, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente llamo y emplazo á Alonso Toboso Velazquez, 
natural de Belmente y vecino de la Roda, de 32 años de edad] 
quinquillero, casado con Robustiana Perez, para que se presente 
en la cárcel de esta cabeza de partido á cumplir un mes de ar
resto mayor á que está condenado por providencia de la Sala 
segunda de laExcma. Audiencia de Albacete, recaída en causa 
criminal sobre lesiones; y á la vez pido y  encargo á los Alcaldes 
y demás Autoridades civiles y  militares procuren la busca v  
captura de dicho penado, y en caso de conseguirla dispongan 
sea conducido á este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dado en Villanueva de los Infantes á 29 de Octubre de 1859 — 
Estéban Sandoval.=Por su mandado, Félix María Ahuano.

4794

D. Miguel Moreno, Juez de primera instancia de esta villa de 
Priego y su partido, en la provincia de Cuenca.

Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Ferrer García, natural de Naquera, quinquillero ambulan
te, casado, de 42 años de edad, para que en el término de 30 
dias, siguientes al de esta fecha que se le señala, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado á oir la sentencia ejecutoria dictada 
por la Excma. Audiencia territorial de Albacete en la causa que 
se le ha seguido sobre robo de un macho m ular; con apercibi
miento que si pasado dicho término no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y como por dicha Real sentencia se 
condene al Francisco á la nena de 11 años de nresidin mavnr xr

accesorias, ruego a ios ores. Gobernadores civiles y militares, Al
caldes constitucionales y demas Autoridades que el presente vie
ren procedan á la captura del Francisco, remitiéndolo á mi dis
posición con las seguridades oportunas caso de ser habido.

Dado en Priego á 23 de Octubre de 1859.=Licenciado Miguel 
Moreno.=Por su mandado, Ignacio González y Lozano. 4795

Por el presente y en virtud de providencia de los Sres. Ma
gistrados de Sala primera de la Audiencia territorial de esta ca
pital , refrendada por el Escribano de Cámara D. Juan José Mos- 
coso, se cita, llama y emplaza á los herederos de Juana Parada, 
natural de Manzanares, viuda, de 60 años, para que en el p re
ciso término de nueve dias, contados desde que este edicto se 
inserte en la Gaceta y Diario de Avises de esta corte , comparez
can en este Tribunal y citada Escribanía de Cámara á usar de su 
derecho en la causa que se le ha seguido á la referida Juana Pa
rada, en unión de otras consortes, por sustracción de caudales 
de la Caja general de Depósitos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se dará á la misma el curso que corresponda, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 1859. =  Juan José Moscoso.
4796

En virtud de providencia de D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita y llama 
por este primer edicto y término de 30 dias á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Doña Pe
tra Perez, vecina que fué de esta corte, cuyo óbito ocurrió en 2 
Diciembre de 1858, á fin de que lo deduzcan en forma en dicho 
Juzgado y Escribanía.

Madrid 3 de Noviembre de 1859 .=  Juan Manuel Aguado.
4803

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Justo 
Diaz Gallo, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido, se cita, llama y emplaza á D. José Navarro y Castillo, re
presentante que ha sido de las obras del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza en el quinto y sexto trozo, para que dentro del tér 
mino de cinco dias, contados desde la inserción de este anuncio, 
se presente en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á oir 
las notificaciones pendientes en el juicio de menor cuantía incoa 
do á instancia de Guillermo Orcbe, vecino de Camarina de Este- 
ruelas, e ntra dicho Navarro sobre pago de 1.670 rs. procedentes 
de jornales de caballerías ocupadas en dichas obras; con aperci
bimiento que de no verificarlo dentro de dicho término se le de 
clarará en rebeldía, y se entenderán las actuaciones con los estra
dos del Juzgado.

Alcalá de Henares 17 de Octubre de 1859. »»Toribio Her
nández. 4304

D. Joaquín Romero y Maldonado, Abogado de los Tribuna
les nacionales, Juez de paz de esta villa, y como tal Regente de 
la Real jurisdicción ordinaria de la misma y su partido por va
cante, que de ser así y de hallarse en actual ejercicio el infras
crito Escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los acreedo
res de Antonio Rodríguez Pintor, vecino de Murtas, para que 
por sí ó legalmente representados concurran á la junta que se 
ha de celebrar en este Juzgado y en su sala audiencia el dia 21 
de Noviembre próximo, á las diez de su mañana , á efecto de 
nombrarlos Síndicos del concurso en que se ha presentado aquel, 
y en la cual solo serán admitidos los acreedores que tengan pre
sentados los títulos de sus créditos y los que los presenten en e 
acto; pues así lo tengo mandado por auto de este dia en los del 
referido concurso.

Dado en Ugíjar á 24 de Octubre de 1859.=Joaquin Romero y 
Maldo»ado.=Por su mandado, Francisco Antonio Valverde.

4797

Por providencia del Sr. D. Luis AJarcon, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Miguel 
del Castillo y A lba, se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio, á los he
rederos de D. Manuel Ostolaza á fin de que comparezcan ante di
cho Escribano para notificarles cierta providencia; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1859.=Miguel del Castillo y Alba.
4806

D. Melchor Bermejo , Juez de primera instancia interino de 
esta ciudad de Guadalajara y su partido &c.

Por el presente hago saber que á consecuencia de parte da
do en la mañana del 10 de Octubre último en este Juzgado por 
Andrés Hernández, de esta vecindad, de haber amanecido muer
to en la mañana de dicho dia un hombre á quien por caridad 
habia recogido en su casa la noche anterior, y á quien no co
nocía, se principiaron diligencias en este Juzgado; y resultando 
de la declaración de los facultativos haber sido muerte natural; 
no habiéndose podido identificar la persona del finado á pesar de 
las diligencias practicadas al efecto, en auto de hoy he acordado 
se publique en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia por 
término de 30 d ias , con las señas del difunto y de las ropas que 
vestía, á fin de que si alguna persona sabe quién fuese aquel, lo 
ponga en conocimiento de este Juzgado, así como quiénes los pa
rientes más inmediatos del difunto, si los tuviese.

Y para que llegue á noticia del público al objeto indicado se 
inserta el presente.

Dado en Guadalajara á 4 de Noviembre de 1859. =  Melchor 
Bermejo. =  Por mandado de S. S., Patricio Fernandez Herrero

4809

Señas personales del d ifunto y de las ropas que vestía .
Estatura, ménos de cinco piés; edad, unos 60 años; bastante 

descarnado; pelo y barba , canoso y claro; nariz chata ; vestido 
con chaleco de felpilla á cuadros, aplomado y con boton dorado; 
calzón corto de paño pardo remendado; polainas de lo mismo, 
calzoncillos de lienzo blanco debajo del calzón; camisa de lienzo 
fuerte; y abarcas con peales de sayal negro, todo muy estro
peado.

D. Amós González , Juez de primera instancia de esta villa de 
Enguera y su partido.

Por el presente hago saber que no habiéndose podido inda
gar el paradero de Vicente Peñalver, de oficio carpintero, á pe
sar de las diligencias al efecto practicadas para notificarle la sen
tencia ejecutoria pronunciada en la causa criminal sustanciada 
contra Romualdo Cascallo y Pedrés y otro sobre heridas inferi
das al expresado Peñalver y otros, en auto de ayer acordé se 
cite á este por medio de la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia, para que en el término de 20 dias desde su 
inserción comparezca en este Juzgado al objeto indicado, ó en 
otro caso dé aviso dónde se halla para librar el conducente ex
horto; y no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Enguera á 30 de Octubre de 1859 =  Amós Gonzá
lez,=Por su mandado, Jacinto Aranda. 4822

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Trieste 5.—El Levant-Herald vuelve á p u b lica rse  en 
C onstantinopla. La Presse TO rient queda  com pletam ente 
su p rim id a . Agitación en T u rq u ía .

P arís  5.—El Monitor pub lica  un  despacho telegráfico 
o ficial, an u n cian d o  la com pleta sum isión de los Beni- 
suassen . El G eneral francés h a  exigido que el Jefe de la 
m on taña  Chikh Mimoun se le p resen tase  á d a r garan tía s  
y tra e r  re h en e s , como lo hizo. La con trib u ció n  que Mar- 
tim p rey  im puso  como p rim e r tr ib u to  á las tr ib u s  m ar
roqu íes vencidas e s , según La Patrie, de cinco m illones 
de francos.

Bolonia 5.— El Monitor contiene u n a  carta  del Obispo 
de R ím in i, d iciendo  que no ha  sido preso n i ofendido 
po r nadie. El A yuntam ien to  de d icha c iu d ad  desm ien te  
al corresponsal del Univers.

Londres ’ó.— El M orning-Post asegura q u e  son ciertos 
los ru m o res de próxim o Congreso, á qu e  a s is tirá  Ing la
te rra . Esta Potencia y  F ran c ia  se han  puesto  de acuerdo  
para en v ia r num erosas fuerzas á Pe i-ho  para  la p rim a
vera,

Viena 5.—Aquí se d u d a  q u e  el A u stria  acceda al 
p rincip io  de no  in te rv e n ir  en la Italia cen tra l.

Zurich  5.—Está concluido com pletam ente el tratado, 
De u n  m om ento á o tro  se firm ará.

El M onitor  del 3 contiene, además del decreto en  
que se nombra Ministro del Interior á M. Billault, la 
promulgación de la ley que señala los límites de Pa

rís hasta el circuito fortificado: la denominación de 
los 20 distritos municipales de la ciudad, y el nom
bramiento de los individuos del nuevo Consejo mu
nicipal.

Hay variedad de opiniones, dice la C orresponden
cia  H a v a s , refiriéndose á corresponsales, de Viena 
del 31 de Octubre, acerca de las causas que han in 
ducido al Archiduque Maximiliano, antiguo Goberna
dor general en Italia y Jefe de nuestra marina mili
tar, á solicitar del Emperador autorización para au 
sentarse de Austria durante tiempo ilimitado. En efec
to, el Príncipe tiene pretensión de embarcarse en  
Trieste con su joven esposa la Princesa Carlota de 
Bélgica, para dirigirse al Brasil. En este caso el Ar
chiduque 110 se pondría al frente del Gobierno de V e- 
necia, según se dijo con insistencia.

Asegurase, añade la misma C orrespondencia , que 
en  vista de las graves complicaciones que en Hun
gría se notan, y á consecuencia de reiteradas ins
tancias del Emperador Francisco José, se encargará 
nuevam ente del Gobierno de aquella provincia el 
Archiduque Alberto, quien regresará por lo tanto y 
á la mayor brevedad á Pesth, para tomar el mnndo 
del ejército y  las riendas del Gobierno. Dícese tam
bién que la mayor parte de los regimientos que se 
hallan de guarnición en Hungría recibirán refuerzos, 
siendo llamados al efecto á sus filas los soldados 
que están disfrutando de licencia temporal,

BOLSAS EXTRANJERAS,

Amberes 2 de Noviembre.—  In te rio r, 41 1/8  papel.—Di
fe rid o , 31 1/4 papel.

Am sterdam  2 de Noviembre,— I n te r io r , 40 3 /4 .— Dife
r id o , 31 9/16.

Francfort 2 de Noviembre.—  I n te r io r , 40 3 /4 .— D iferi
do , 31 3/8 .

Londres 2 de Noviembre.— C onsolidados, 96 1 /4 ,3 /8 .— 
In te rio r e sp añ o l, 44 3 /4 .— D iferido , 32 3/ 4.

mminii.
M ADRID. — Estado sanitario .— Brum oso, revuelto  y 

lluvioso fué  el tem poral que  reinó  en este ú ltim o sete
n a r io ; la tem p era tu ra  b a s tan te  tem p lad a , así es que 
el term óm etro  de R eau m u r se sostuvo á los 16° con 
co rta  diferencia en  el cen tro  del d ia ,  si b ien  descendió 
algo en  las m adrugadas y  noches ; el b a ró m e tro  m a 
nifestó m uchas osc ilac io n es, y los v ientos sop laron  con 
m ás co n stan c ia  del Su r , del Sudeste y del Sudoeste.

S iguen las m ism as enferm edades au n q u e  m énos g ra 
ves y  en m enor n ú m ero . C o n tin u a ro n  las de índole ca
ta r ra l  y  gástrica , las ca len tu ra s  in te rm iten te s  cotid ianas 
y c u a rtan a s , los dolores reum áticos y  n e rv io so s , las ir 
ritac io n es g a s tro -in les tin a le s , las ang inas, las erisipelas, 
y  los oí tal m ías. D ism inuyeron  tanto  los cólicos n e rv io 
sos, que fué ra ro  el caso que se observó, y esos se des
a rro lla ro n  con m ás ben ign idad .

Las defunciones fueron  en  m enor n ú m ero  que  en 
la sem ana a n te r io r , y cási todas recay ero n  en enferm os 
crónicos,

 Rifa en  beneficio^ de los n iñ o s expósitos de la In c lu 
sa nacional de esta  corte .— La Ju n ta  de Damas de Honor 
y  M érito se ha encargado  de la que  se verifica en este 
año de 1859, y po r consiguiente  ha  acordado la m is
ma d iv id ir en tres su e rtes  los p re m io s , qu e  co n starán  
de las a lhajas siguientes:

Prim er premio.—C uatro  m il reales en m onedas de oro.
# Segundo premio .— 'Tres m il reales en m onedas de oro.

Tercer prem io .—  Doce cub iertos de p lata agallona- 
dos , con doce cuch illos y su  co rrespond ien te  c u ch a 
ro n  de p lata.

El sorteo  se c e leb ra rá , con la debida form alidad, pú
b licam ente , en  la P u erta  del Sol el d ia 31 de Diciem
b re  del p resen te  año de 1859, y  verificado qu e  sea , se 
d a rá  no tic ia  por carteles , por la Gaceta y Diario de A v i
sos de M adrid  de los n ú m ero s que salgan prem iados.

 A nteanoche tuvo lu g ar la solem ne a p e rtu ra  de las
sesiones de la Academ ia m atriten se  de Ju r isp ru d en c ia  y 
L eg islació n , leyéndose po r el S r. D. Miguel R am írez, Se
c re tario  p r im e ro , la Memoria de los trabajos de aquella  
en el pasado año. Acto con tinuo  el Sr. D. Salustiano  
de Olózaga, P residen te  de la m ism a corporación , p ro n u n 
c ió  el discurso  in au g u ra l, encam inado  á p ro b a r la exce
lencia de la profesión  del Ju risco n su lto  y  la influencia  
que  ejerce sobre  la soc iedad , ind icando  que los e s tu 
dios políticos o cu p arán  este año  u n  lu g ar señalado  en 
los trabajos de la Academ ia. El d iscurso  del Sr. O lózaga 
fué escuchado con sum o placer por la escogida y n u m e
rosa  co n cu rren cia .

 El Profesor de qu ím ica aplicada á la a g ricu ltu ra  del
Ateneo de M adrid , D. José María de N ieva, ha in v en 
tado u n  g leuconóm etro ó pesárnoslos, in stru m en to  con 
cuyo  auxilio  pueden  conocer los cosecheros los grados 
de fortaleza que tiene  el mosto, y sab e r á q u é  a tenerse, 
tan to  para  su conservación  como para  su venta.

 S a n t o s  d e l  d ía ,— San A ntonio y com pañeros m árti
res , y San F lorencio , Obispo y Confesor.

C uaren ta  Horas en  la oarrom iia  de Santa María

ALICANTE 5 de Noviembre.—Tenem os u n a  indecib le  
satisfacción en  co n sig n ar el noble rasgo con que las 
m aestras de la fábrica  nacional de tabacos de esta cap ita l 
acaban  de d em o stra r su  generoso desp rend im ien to  y su  
en tu s iasm o  p e r la g loria  de n u estra  patria.

Al llegar an teay e r al establecim iento el Sr. A dm in is
trador del m ism o, se p re sen ta ran  las re feridas m aestras 
haciéndole  p resen te  que se h ab ian  reu n id o  y  acordado 
h acer en tre  todas u n a  suscric ion  con objeto de ofrecer 
sus p roductos en favor de los gastos de la g u e rra .

Acogida favorablem ente la idea por el Jefe del estab le
cim iento así como por el Sr. G obernador civil, á qu ien  se 
dió cu en ta  de ella, se reu n ió  el fondo, q u e  á razón  de 40 
reales cada u n a  ascendió á la sum a de 1.600, rs . cuya c an 
tidad se ofrece por las m aestras en la respetuosa  expo
sición que  elevan las m ism as á S. 3!.

La m odesta posición de unas operarías  que solo d is
f ru tan  un  sueldo de 2.500 r s . , sueldo no  com prendido 
en el descuento g radual, hace m ás d igno de a labanza 
ese notable  rasgo que , revelando  u n  generoso  desp rend i
m iento , da u n a  idea de los patrió ticos sen tim ien to s qu e  
an im an á todas las clases del pueb lo  español.

Al m ism o tiem po qu e  nos com placem os en hacer p ú 
blico u n  hecho q u e  tan to  h o n ra  á aquellas laboriosas y 
h o n rad as industria les , tenem os el gusto de a n u n c ia r  que, 
según se nos ha asegurado, todas las o p erarías del e sta 
b lecim ien to  se p re p a ra n  á im itar el ejem plo de sus m aes
tras . [El Comercio y

IDEM .— Idem .— La casa de com isión y trasp o rte  esta
blecida en  Valencia bajo la razón  de M artinez, Malé y 
com pañía, ha ofrecido al G obierno de S. M., por conduc
to del Excmo. Sr. C ap itán  general de estos re inos, todos 
los ú tiles de que  d ispone dicha sociedad para  el em barque  
de tropas y  v ív ere s , como so n : cu a tro  barcasas con ios 
hom bres para  su  m anejo , tres/ c arro s y u n  caballete. 
Adem as ofrece tam bién  á los Oficiales y  clases de tropa 
que hayan  de re m itir  sus equ ipajes ai tea tro  de la g u e r
ra  hacerles el e m b arq u e  s in  obvención de n in g u n a  c la 
se. A quella  A utoridad  m il i ta r , según  tenem os entendido, 
ha  aceptado los ofrecim ientos de los Sres. M artinez, Malé 
y com pañía, co n gratu lándose  de ver el d esin te rés y e n 
tusiasm o con que  todas las clases tra ta n  de a y u d a r  al Go
b i e r n o  e n  r iñ a  c u e s t i ó n  H e h o n r a  \

CÁDIZ 3 de Noviembre.— A yer  llegó á este p u erto  el 
vapor de g u e rra  francés Tysiphone , p rocedente  de Rabat. 
Han venido en él el V icecónsul de E spaña en  aquel p u n 
to y h asta  unos 50 israelitas, personas al parecer acom o
dadas, que se v ieron  p recisadas á h u ir  de la ho rro rosa  
persecución  que su fren  allí todos los qu e  no son m u su l
m anes.

E n R abat no ¡habia seguridad n in g u n a . Con no tic ia  
ya de la declaración  de g u e rra  de E spaña, las tr ib u s  de l 
in te rio r h ab ian  venido á la ciudad y se en treg ab an  á to 
do género  de excesos.

El Tysiphone en co n tró  en  la trav esía  u n  vapor de 
g u e rra  español q u e  iba en  d irección  al parecer de Ra
bat, y  que probablem ente  h a b rá  seguido hasta  Mogador, 
reco rrien d o  toda la costa p ara  recoger á bordo á los sú b 
d ito s de n u estro  país.

T am bién llegó ay er u n  vapor de g u e rra  ru so . [Idem.)

G RANADA 4 de Noviembre.— Los cu rsan te s  de la fa 
cu ltad  de M edicina de esta  U niversidad h a n  resuelto  con
t r ib u ir  con un a  no despreciable  can tidad  para  com prar 
efectos que sirv an  en los hosp itales m ilitares, donde han  
de in g resa r los heridos qu e  re su lte n  en la cam paña de 
Africa. Darem os otro  d ia m ás porm enores de tan  f ilá n -  
trop ico  y nacional acuerdo. [FADauro.)

SEVILLA 4 de Noviembre.—N uestra  c iu d a d , p u n to  
in term edio  y trán s ito  e n tre  la cap ital de E spaña y el país

que  m u y  luego será  teatro de la g u erra , es v isitada d ia 
r iam en te  po r los m ilita res que ai e jército  se d irigen , lla 
m ando  la atención de su  vecindario  con su s lucidos u n i
form es.

La an iinacion ex trao rd in a ria , m uy  n a tu ra l cuando  tan  
abocado se halla ese insó lito  acontecim iento , se deja se n tir  
p o r do q u iera , y  el pueblo, anim ado por la em presa aco
m etida po r el G obierno español, anhela  m ostrar su  ad m i
ració n  y en tusiasm o por todos los q u e  en  ella van á to
m ar una p a rte  activa.

La Ju n ta  de Com ercio ha puesto  á d isposición del 
G obierno 200.000 rs.; la Real M aestranza los cañones ra - 
Ia a  aSaa°P  toc!os sus accesorios, qu e  ascienden á m ás de 
n!S ¿?Í»IaS c iudades de Ecija y U trera han  acud ido , u n a  

70.000 rs., y  o tra  con 22 m uías, y o tras varias po
blaciones se a p re s ta n  á im ita r  este ejemplo.

Este d esp rend im ien to  m uestra  el patrio tism o de los 
españoles, que se o lv idan  inm ed iatam en te  de sus d i
sensiones in te r io re s , cuando  el b ien  de la p a tr ia  así lo 
exige; y he aqu í por qué hoy desde las m u rallas de H á r-  
P o rt^n írS) ^ r ineos 110 hay  m ás qu e  españoles. [El

IDEM  id .-—Nos dicen de L ebrija que  el dia 1.° h ab ia  
en trad o  el reg im ien to  de caballería  de S an tiag o , qu e  pa
sa al e je rc ito  destinado á Africa.

Los vecinos de aquel pueb lo  lo recib ieron  con el m a
yor en tusiasm o, obsequiando  á la Oficialidad en el café 
v an o s  C ap itu lares , y  dándole el dia 2 u n  lucido a lm u e r
zo el Sr. T en ien te  de Alcalde D. José María Ñ uño án tes  
de la revista  de C om isario , cuyo  acto tuvo lu g ar en  se
guida.

Al final del a lm uerzo  hubo  en tu s ia sta s  b r in d is , te r 
m inando  la reu n ió n  en m edio de la m ás cordial' fran q u e 
za y alegría . [Idem . )

TARRAG O NA 3 de Noviembre.— La ciudad  de T a rra 
gona no p uede  p e rm an ecer sorda al g rito  de g u e rra  al 
Africa que re su en a  por toda la n a c ió n , y poseida de 
verdadero  en tusiasm o  qu iere  dar u n a  p ru eb a  de su  
afecto al b iza rro  e jército  español. A nsiaba m anifestarlo  
a s i ; pero  vacilaba al escogitar los m edios con q u e  llev a r 
a cabo el p e n sa m ie n to , y  adem ás faltaba q u ien  tom ase 
la  in iciativa. ■ ■

Al efecto u n  n ú m ero  de p ersonas respetables , ace r
cándose al M. I. Sr. G obernador de la p ro v in c ia , le co
m un ica ron  tun laudable id e a , y  fué convocada pa ra  las 
sie te  de la ta rd e  de ayer una re u n ió n , en la qu e , adem ás 
de las A utoridades, se ha llaban  rep resen tad as todas las 
corporaciones y  v a rias  personas no tab les de esta  capi
tal en  n ú m ero  de m ás de 40.

El Sr. D. Pedro de N avascués p ro n u n c ió  un  e n tu s ia s 
ta d is c u rso , con el que, dando cu en ta  del patrió tico  o b 
je to  de la reu n ió n , dem ostró que la in ic iativa  p a r tía  de a l
gunas p e rsonas que se hallaban  p resen tes, y que  po r lo 
tanto el re su ltad o  ten d ría  un  carácte r p u ram en te  esp o n 
taneo. Hizo u n a  b rev e  reseña de n u e s tra s  d iferencias con 
el Im perm  de M arruecos y  de la cuestión  de h o n ra  p a ra  
todo español que llam aba al Africa n u e s tro  b ravo  e jé r 
cito, concluyendo  por m anifestar que, conocido ya  el ob 
je to , se aco rdara  el modo de d a r form a al pensam ien to  
indicado.

Las en tu s iastas  p a lab ras  de la p rim era  A utoridad  de 
la p rov incia  h a lla ro n  eco en  los corazones de todas las 
personas convocadas, y el Sr. D. M ariano Castillo indicó  
con m ucha op o rtu n id ad  que  la o frenda que podía p re 
sen tarse  al e jército , y q u e  seria  b ien  aceptada, puesto q u e  
consistía  en  u n  producto  especial de la p rov incia, podría  
concre tarse  á 50.000 raciones de ag u ard ien te  para cuando  
n u e s tro  pabellón  ondease en T ánger, ó cu alq u ier o tro  
p u n to  del q u e  fu e ran  desalojados los riffeños.

A ceptado el pensam ien to  unán im em ente , y  acordado 
que se realiza ra  tan to  en m etálico como en especie la sus
cric io n  se ab rió  en  el acto re u n ié n d o se  en tre  los p re sen 
tes, no solo las 50.000 raciones de aguard ien te , sino  que  
adem ás cási o tras  tan tas  de vino.

Pero debia dejarse tom ar p a rte  en  la su sc ric io n  á to 
dos los h ab itan te s  de esta c iudad  , y  al efecto se nom bró  
la com isión recaudadora  , que la com ponen las personas 
s ig u ien te s :

P resid en te , el lim o. Sr Vicario eclesiástico.
V ocales, el Iltre . Sr. Canónigo D. Pedro A ntonio R in

cón , D. Miguel Netto y R oca, D. A ntonio S o to r r a s , Don 
José M artí de E ixalá, D. José A ntonio A ran d es , D. Ju a n  
M iret y  D, M ariano Castillo. ( Diario Mercantil. )

VALENCIA 4 de Noviembre.— El Sr. D. A g ustín  Ló
pez, dueño  del estab lecim ien to  de trasp o rtes situado  en  
la calle de las B a rc a s , ha ofrecido al G obierno de S. M., 
po r medio de la p rim era  A utoridad  civ il de esta  p ro v in 
cia , tra sp o rta r  g rá tis  á los p u n to s  que sea p reciso  y  se 
le d e term inen  las h ilas y  vendajes que  se hagan  en  esta  
cap ita l con destino  á los hospitales de n u estro  e jé rcito  
en  A frica, así como tam bién  los m edicam entos q u e  con  
este objeto se cedan. El Sr. G obernador ha hecho p ú b li
co este  generoso rasgo de desp rend im ien to  en u n a  c irc u 
la r  m u y  satisfactoria  para  el in te resad o , que in se rta  ayer 
el Boletín oficial de la p rov incia. (E l Eco de Valencia.)

BOLETIN DE TEATROS.

El d ram a estrenado  an teanoche  en  el tea tro  dé Lope 
de vega con el títu lo  de La Lápida m o rtu o ria , es u n  a r
reglo del fran cés hecho por el Sr. G arcía. El a rg u m en to  
es sen c illo , pero ab u n d a  en  situaciones in te resan tís im as 
y la perfecta ejecución en que  se d is tin g u en  la señorita  
Berrobianco y  el Sr. Romea nada dejan  que desear. El p ú 
blico acogió con sum o gusto esta  p ro d u cc ió n , y llam ó a l 
íínal del tercer acto a todos los a c to re s , dando m uestras 
d u ran te  la represen tac ión  de su  com placencia , al ap re 
c ia r las dotes d ram áticas del m aestro y de la discípula.

— El teatro del P rín c ip e , cada vez m ás anim ado y 
c o n cu rrid o , corresponde al favor que  el público  le d is
pensa con una actividad y u n  esm ero dignos de todo 
elogio. En la p resen te  sem ana ofrecerá  tres novedades: dos 
bridas piezas en  u n  acto  qu e  se e s tren a rán  m añana m ar- 
tes, y la com edia L a  piel de león, que debe ponerse en  
escena el viernes.

A esta obra  seg u irán  los dram as de c ircu n stan c ias  q u e  
escribe  el Sr. E scrich , y La escuela de las madres d ram a 
tam bién  orig ina l de un conocido literato .

ANUNCIOS.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
El día 9 del c o rrien te  m es, á las dos de la ta rd e ,  te n 
drá  lu g ar en  esta  In tendencia  genera l y  en  la A dm inis
trac ión  del Real Sitio del Pardo, la doble subasta  por pu jas 
á la llana del apeo y raja  de 160.000 a rro b as  de leña que 
se calcula re su lta rán  del seña lam ien to  de en c in as q u e  
se han  de c o rta r  en el p resen te  año , tasándose el valor 
de estas operaciones en 6 cén tim os po r a rro b a  de apeo 
y 18 cén tim os p o r a rro b a  de ra ja . '

Los pliegos de condiciones se J ia lla rán  de m anifiesto  
en la In tendencia  general y A dm in istración  del Sitio.

Palacio 5 de N oviem bre de 18 5 9 .= E l Secretario , Bue
n a v en tu ra  C árlos A ribau. —1%

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
n u ac io n  de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado  el tomo 80 de d icha obra , co rre sp o n 
d ien te  al segundo  trim estre  del c o rrien te  año, hallándose 
de venta en la p o rte ría  del M inisterio de G racia  y J u s ti 
cia al precio  de 22 rs.

Esta ob ra  se publica  p o r en treg as m e n s u a le s , cons
tando  cada u n a  de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
p ró x im am en te , ó sean 160 á 224 pág inas en 8 .° m ayor.

Al fin de cada t r im e s tre , q u e  form a un  to m o , se clan 
dos índ ices, el u n o  cronológico y el otro  a lfabético. Las 
decisiones y sen tenc ias del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia  
y del Consejo de Estado llevan  una  foliación d is tin ta  p a 
ra  que  pued an  colocarse po r su  ó rden  en  cada tomo d es
p u és de los índices.

El precio  de su scric ion  es el de 6 rs . al m es en  Ma
d rid  y 21 p o r trim estres en p rov incias , franco  el porte; 
p o r año 70 rs. en  M adrid y 80 en  p ro v in c ias , abonados 
al tiem po de h acer la suscric ion . En U ltram ar y el ex
tran je ro  60 rs . vn. p o r sem estre .  i a

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . —  Hoy no  h ay  función. — M añana II 

Trovatore.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.— Ul
tima rep resen tac ión  de La caz-a del galto.— B aile ,— Las 
tramas de Garulla .

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del R ey ).— A las ocho de 
la noche. —  La campana de la A lm u d a in a , d ram a en  tre s  
actos y  en verso. — Baile. — Ftfcra, sa inete.

Teatro de la Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
E l sargento Federico.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.—  
Sinfonía. —  E. H ., pieza en u n  acto .— La lápida m ortuo
r ia ,  d ram a nuevo  en  tres  actos. — Las m acarenas , b a i
le ,— # / triu n fo  de las m ujeres, sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la n o c h e .—
Los fug itivos de la In d ia , d ram a en  cinco actos,— Baile.


